
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 164/2005, de 28 de junio, por el que se dispone el cese de D. Teodoro Roca Cor-
tés como vocal del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en representación
de la Comunidad Universitaria. 

Decreto 166/2005, de 28 de junio, por el que se dispone el cese de D. Adán González
Navarro como vocal del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en representa-
ción de la Comunidad Universitaria. 

Decreto 167/2005, de 28 de junio, por el que se dispone el cese de D. Blas Parrilla Ca-
brera como vocal del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en representación
de la Comunidad Universitaria. 

Decreto 168/2005, de 28 de junio, por el que se nombra a Dña. Rosario Alonso Alonso
vocal del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en representación de la Co-
munidad Universitaria.

Decreto 170/2005, de 28 de junio, por el que se nombra a D. Airam García Pérez, vocal
del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en representación de la Comunidad
Universitaria. 

Decreto 171/2005, de 28 de junio, por el que se nombra a D. Blas Parrilla Cabrera vo-
cal del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en representación de la Comu-
nidad Universitaria. 

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
23 de junio de 2005, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la categoría de
Técnico de Salud Pública en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servi-
cio Canario de la Salud.

Consejo Consultivo de Canarias

Resolución de 23 de junio de 2005, del Presidente, relativa a la Propuesta del Tribunal
Calificador del proceso para la selección de personal Letrado de este Organismo.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación.- Resolución de 20 de abril de 2005,
de acreditación del laboratorio de calidad en la edificación Geotecan, S.L. (Fuerteven-
tura) en el área de control de hormigón fresco (EHF).

Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación.- Resolución de 26 de mayo de 2005,
de acreditación del laboratorio de control de calidad en la edificación.

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 29 de junio de 2005, por la que se aprueba la Bandera del municipio de Santa
Cruz de La Palma (La Palma).

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 20 de junio de 2005, por la que se resuelve la convocatoria de tres becas des-
tinadas a realizar prácticas en empresas e instituciones con sede en el territorio de la Unión
Europea cuya actividad esté relacionada con la integración europea.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 23 de junio de 2005, por la que se con-
ceden licencias por estudios, sin retribución, para el curso 2005/2006, destinadas a fun-
cionarios de carrera de Cuerpos docentes no universitarios, dependientes de esta Conse-
jería.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 14 de junio de 2005, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis,
para su aplicación en el municipio de Santa Cruz de Tenerife a instancia de la Unión de
Trabajadores Autónomos del Taxi de Santa Cruz de Tenerife.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de junio de 2005, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras de rehabilitación del Grupo 21 viviendas protegidas
de promoción pública La Multa (A), término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 21 de junio de 2005, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato relativo al suministro de vehículos de
representación oficial o desenvolvimiento ordinario con destino a diversos servicios de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 21 de junio de 2005, por el que se convoca concurso público, proce-
dimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del servicio de mantenimiento
de los equipos de radiodiagnóstico bucodental instalados en los Centros de la Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife, por un período de dos años.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio de 15 de junio de 2005, por el que se hace pública la adjudicación de
varios expedientes para el Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil
de Canarias.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio de 20 de junio de 2005,
por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de una asis-
tencia consistente en la elaboración de un diagnóstico de la actividad de restauración en
Morro Jable (Fuerteventura), Valle Gran Rey (La Gomera), Tazacorte y Los Llanos de
Aridane (La Palma).

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20 de junio de 2005, relativo a notificación de
la Orden de 19 de enero de 2005, por la que se resuelve el recurso de reposición inter-
puesto por D. Luis Guillermo López Reguant, en nombre y representación de la empre-
sa Carcel Bar, S.C., contra la Orden de 2 de agosto de 2004, que resuelve la convocato-
ria para la concesión de subvenciones directas a proyectos de creación de nuevas empresas
en Canarias, convocadas mediante Orden de 11 de mayo de 2004.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 27 de junio de 2005, por el que
se requiere a los interesados de las subvenciones reguladas en la Orden de 17 de febrero
de 2005, que convoca para el ejercicio 2005, subvenciones destinadas a la prestación de
servicios a las explotaciones agrícolas (B.O.C. nº 37, de 22.2.05) cuyas solicitudes no
reúnen los requisitos exigidos, o no acompañan la documentación preceptiva prevista,
cuyos expedientes han sido examinados el 27 de junio de 2005.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 29 de junio de 2005, por el que
se hace público el requerimiento de documentación a los interesados de las ayudas re-
guladas en la Orden de 9 de diciembre de 2004, que convoca anticipadamente para el ejer-
cicio de 2005, las ayudas previstas en el Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, que esta-
blece un régimen de ayudas a la utilización de métodos de producción agraria compatibles
con el medio ambiente, modificado por Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, y por Real
Decreto 172/2004, de 30 de enero, por los que se establecen medidas complementarias
al Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompañamiento de la Política Agra-
ria Común.
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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de junio de 2005, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de junio de 2005, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 17 de junio de 2005, por el que se notifica Resolución recaída en recurso ex-
traordinario de revisión interpuesto por D. José Antonio Santana Benítez, contra la Re-
solución de procedimiento sancionador en materia de transportes terrestres nº GC-100028-
I-03.

Anuncio de 17 de junio de 2005, por el que se notifica Resolución recaída en recurso ex-
traordinario de revisión interpuesto por D. José Antonio Santana Benítez, contra la Re-
solución de procedimiento sancionador en materia de transportes terrestres nº GC-101590-
O-03.

Anuncio de 17 de junio de 2005, por el que se notifica Resolución recaída en recurso de
reposición interpuesto por Dña. Liliana Losciales Espósito, contra la Resolución de pro-
cedimiento sancionador en materia de transportes terrestres nº GC-102934-O-03.

Anuncio de 17 de junio de 2005, por el que se notifica Resolución recaída en recurso de
reposición interpuesto por la entidad Casurcan, S.L., contra la Resolución de procedimiento
sancionador en materia de transportes terrestres nº GC-100398-O-04.

Anuncio de 17 de junio de 2005, por el que se notifica Resolución recaída en recurso de
reposición interpuesto por D. Francisco Manuel Hernández Suárez, contra la Resolución
de expediente sancionador en materia de transportes terrestres nº GC-100476-O-04.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de junio de 2005, relativa a la
convocatoria de pruebas de aptitud para la obtención por primera vez de la licencia de
caza en la isla de Lanzarote.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 (Antiguo mixto nº 1) de La Laguna

Edicto de 11 de abril de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000165/2003.

Página 12633 

Página 12634

Página 12635

Página 12636

Página 12638

Página 12639

Página 12640

Página 12641

Página 12645



Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 16 de mayo de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001113/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 28 de abril de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 1021/2003.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

985 DECRETO 164/2005, de 28 de junio, por el
que se dispone el cese de D. Teodoro Roca Cor-
tés como vocal del Consejo Social de la Uni-
versidad de La Laguna, en representación de
la Comunidad Universitaria. 

El artículo 149.2 de los Estatutos de la Universi-
dad de La Laguna, aprobado por Decreto 89/2004,
de 6 de julio, establece lo siguiente: “La representa-
ción del Consejo de Gobierno en el Consejo Social
estará integrada por el Rector, el Secretario General,
y el Gerente, así como por un profesor, un alumno y
un miembro del personal de administración y servi-
cios elegidos por el Consejo de Gobierno de entre sus
miembros y por su sector”.

Una vez en vigor el citado Decreto, la Universi-
dad de La Laguna procedió a la disolución del Con-
sejo de Gobierno Provisional.

Constituido el nuevo Consejo de Gobierno en su
sesión ordinaria celebrada el 18 de marzo pasado y
de conformidad con el artículo citado, se procedió a
elegir, de entre sus miembros, a Dña. Rosario Alon-
so Alonso, como representante del mismo en el Con-
sejo Social de la Universidad de La Laguna, por el
sector del profesorado.

Por ello procede el cese de D. Teodoro Roca Cor-
tés, anterior vocal del Consejo Social de la Univer-
sidad de La Laguna, en representación de la Comu-
nidad Universitaria, sector profesorado.

Vistos los artículos 6 y 7 de la Ley Territorial
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coor-
dinación del Sistema Universitario de Canarias.

Por lo expuesto, a propuesta del Consejero de
Educación, Cultura y Deportes y tras la deliberación
del Gobierno en su reunión del día 28 de junio de 2005.

Vengo en disponer el cese de D. Teodoro Roca Cor-
tés como vocal del Consejo Social de la Universidad
de La Laguna, en representación de la Comunidad
Universitaria, sector del profesorado, agradeciéndo-
le los servicios prestados. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ju-
nio de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado. 

986 DECRETO 166/2005, de 28 de junio, por el
que se dispone el cese de D. Adán González
Navarro como vocal del Consejo Social de la
Universidad de La Laguna, en representación
de la Comunidad Universitaria. 

El artículo 149.2 de los Estatutos de la Universi-
dad de La Laguna, aprobado por Decreto 89/2004,
de 6 de julio, establece lo siguiente: “La representa-
ción del Consejo de Gobierno en el Consejo Social
estará integrada por el Rector, el Secretario General,
y el Gerente, así como por un profesor, un alumno y
un miembro del personal de administración y servi-
cios elegidos por el Consejo de Gobierno de entre sus
miembros y por su sector”.

Una vez en vigor el citado Decreto, la Universi-
dad de La Laguna procedió a la disolución del Con-
sejo de Gobierno Provisional.



Constituido el nuevo Consejo de Gobierno en su se-
sión ordinaria celebrada el 18 de marzo pasado y de
conformidad con el artículo citado, se procedió a ele-
gir, de entre sus miembros, a D. Airám García Pérez,
como representante del mismo en el Consejo Social de
la Universidad de La Laguna, por el sector alumnado.

Por ello procede el cese de D. Adán González
Navarro, anterior vocal del Consejo Social de la Uni-
versidad de La Laguna, en representación de la Co-
munidad Universitaria, sector alumnado.

Vistos los artículos 6 y 7 de la Ley Territorial
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coor-
dinación del sistema Universitario de Canarias.

Por lo expuesto, a propuesta del Consejero de
Educación, Cultura y Deportes y tras la deliberación
del Gobierno en su reunión del día 28 de junio de 2005.

Vengo en disponer el cese de D. Adán González
Navarro como vocal del Consejo Social de la Uni-
versidad de La Laguna, sector del alumnado, agra-
deciéndole los servicios prestados. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ju-
nio de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado. 

987 DECRETO 167/2005, de 28 de junio, por el
que se dispone el cese de D. Blas Parrilla Ca-
brera como vocal del Consejo Social de la
Universidad de La Laguna, en representación
de la Comunidad Universitaria. 

El artículo 149.2 de los Estatutos de la Universi-
dad de La Laguna, aprobado por Decreto 89/2004,
de 6 de julio, establece lo siguiente: “La representa-
ción del Consejo de Gobierno en el Consejo Social
estará integrada por el Rector, el Secretario General,
y el Gerente, así como por un profesor, un alumno y
un miembro del personal de administración y servi-
cios elegidos por el Consejo de Gobierno de entre sus
miembros y por su sector”.

Una vez en vigor el citado Decreto, la Universi-
dad de La Laguna procedió a la disolución del Con-
sejo de Gobierno Provisional.

Por lo tanto al cesar D. Blas Parrilla Cabrera, con
respecto al Consejo de Gobierno Provisional, procede

en consecuencia, su cese como vocal del Consejo So-
cial de la Universidad de La Laguna, en representa-
ción la Comunidad Universitaria, sector del perso-
nal de administración y servicios.

Vistos los artículos 6 y 7 de la Ley Territorial
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coor-
dinación del Sistema Universitario de Canarias.

Por lo expuesto, a propuesta del Consejero de
Educación, Cultura y Deportes y tras la deliberación
del Gobierno en su reunión del día 28 de junio de 2005.

Vengo en disponer el cese de D. Blas Parrilla Ca-
brera como vocal del Consejo Social de la Univer-
sidad de La Laguna, en representación de la Comu-
nidad Universitaria, sector del personal de administración
y servicios, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ju-
nio de 2005. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado. 

988 DECRETO 168/2005, de 28 de junio, por el
que se nombra a Dña. Rosario Alonso Alon-
so vocal del Consejo Social de la Universidad
de La Laguna, en representación de la Comunidad
Universitaria.

El artículo 149.2 de los Estatutos de la Universi-
dad de La Laguna, aprobado por Decreto 89/2004,
de 6 de julio, en relación con el artículo 6.2 de la Ley
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y
Coordinación del Sistema Universitario de Canarias,
establece lo siguiente: “La representación del Con-
sejo de Gobierno en el Consejo Social estará integrada
por el Rector, el Secretario General, y el Gerente, así
como por un profesor, un alumno y un miembro del
personal de administración y servicios elegidos por
el Consejo de Gobierno de entre sus miembros y por
su sector.

Una vez en vigor el citado Decreto, la Universi-
dad de La Laguna procedió a la disolución del Con-
sejo de Gobierno Provisional.

Constituido el nuevo Consejo de Gobierno en su
sesión ordinaria celebrada el 18 de marzo pasado y
de conformidad con los artículos citados, se proce-
dió a elegir, de entre sus miembros, a Dña. Rosario
Alonso Alonso, como representante del mismo en el
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Consejo Social de la Universidad de La Laguna, por
el sector del profesorado.

Asimismo, el artículo 7.1 de la Ley 11/2003, de
4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación
del Sistema Universitario de Canarias, establece lo
siguiente: “El nombramiento de los vocales del Con-
sejo Social se realizará por acuerdo del Gobierno de
Canarias, a propuesta del Consejero competente en
materia de educación, con arreglo a la designación
que hubieren realizado el Consejo de Gobierno de la
Universidad y las instituciones, entidades, organiza-
ciones o colectivos correspondientes en los términos
previstos en el artículo anterior. El nombramiento se-
rá publicado en el Boletín Oficial de Canarias”.

Por lo expuesto, a propuesta del Consejero de
Educación, Cultura y Deportes, previa designación
por el Consejo de Gobierno de la Universidad y tras
la deliberación del Gobierno en su reunión del día 28
de junio de 2005.

Vengo en nombrar a Dña. Rosario Alonso Alon-
so vocal del Consejo Social de la Universidad de La
Laguna, en representación de la Comunidad Uni-
versitaria, sector del profesorado. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ju-
nio de 2005. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

989 DECRETO 170/2005, de 28 de junio, por el
que se nombra a D. Airam García Pérez, vo-
cal del Consejo Social de la Universidad de
La Laguna, en representación de la Comuni-
dad Universitaria. 

El artículo 149.2 de los Estatutos de la Universi-
dad de La Laguna, aprobado por Decreto 89/2004,
de 6 de julio, en relación con el artículo 6.2 de la Ley
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coor-
dinación del Sistema Universitario de Canarias, es-
tablece lo siguiente: “La representación del Conse-
jo de Gobierno en el Consejo Social estará integrada
por el Rector, el Secretario General, y el Gerente, así
como por un profesor, un alumno y un miembro del
personal de administración y servicios elegidos por
el Consejo de Gobierno de entre sus miembros y por
su sector”.

Una vez en vigor el citado Decreto, la Universi-
dad de La Laguna procedió a la disolución del Con-
sejo de Gobierno Provisional.

Constituido el nuevo Consejo de Gobierno en su
sesión ordinaria celebrada el 18 de marzo pasado y
de conformidad con los artículos citados, se proce-
dió a elegir, de entre sus miembros a D. Airam Gar-
cía Pérez, como representante del mismo en el Con-
sejo Social de la Universidad de La Laguna, por el
sector alumnado.

Asimismo, el artículo 7.1 de la Ley 11/2003, de
4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación
del Sistema Universitario de Canarias, establece lo
siguiente: “El nombramiento de los vocales del Con-
sejo Social se realizará por acuerdo del Gobierno de
Canarias, a propuesta del Consejero competente en
materia de educación, con arreglo a la designación
que hubieren realizado el Consejo de Gobierno de la
Universidad y las instituciones, entidades, organiza-
ciones o colectivos correspondientes en los términos
previstos en el artículo anterior. El nombramiento se-
rá publicado en el Boletín Oficial de Canarias”.

Por lo expuesto, a propuesta del Consejero de
Educación, Cultura y Deportes, previa designación
por el Consejo de Gobierno de la Universidad y tras
la deliberación del Gobierno en su reunión del día 28
de junio de 2005.

Vengo en nombrar a D. Airam García Pérez vo-
cal del Consejo Social de la Universidad de La La-
guna, en representación de la Comunidad Universi-
taria, sector del alumnado. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ju-
nio de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

990 DECRETO 171/2005, de 28 de junio, por el
que se nombra a D. Blas Parrilla Cabrera vo-
cal del Consejo Social de la Universidad de
La Laguna, en representación de la Comuni-
dad Universitaria. 

El artículo 149.2 de los Estatutos de la Universi-
dad de La Laguna, aprobado por Decreto 89/2004,
de 6 de julio, en relación con el artículo 6.2 de la Ley
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y
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Coordinación del Sistema Universitario de Canarias,
establece lo siguiente: “La representación del Con-
sejo de Gobierno en el Consejo Social estará integrada
por el Rector, el Secretario General, y el Gerente, así
como por un profesor, un alumno y un miembro del
personal de administración y servicios elegidos por
el Consejo de Gobierno de entre sus miembros y por
su sector”.

Una vez en vigor el citado Decreto, la Universi-
dad de La Laguna procedió a la disolución del Con-
sejo de Gobierno Provisional.

Constituido el nuevo Consejo de Gobierno en su
sesión ordinaria celebrada el 18 de marzo pasado y
de conformidad con los artículos citados, se proce-
dió a elegir, de entre sus miembros, a D. Blas Parri-
lla Cabrera como representante del mismo en el Con-
sejo Social de la Universidad de La Laguna, por el
sector del personal de administración y servicios.

Asimismo, el artículo 7.1 de la Ley 11/2003, de
4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación
del Sistema Universitario de Canarias, establece lo
siguiente: “El nombramiento de los vocales del Con-
sejo Social se realizará por acuerdo del Gobierno de
Canarias, a propuesta del Consejero competente en
materia de educación, con arreglo a la designación
que hubieren realizado el Consejo de Gobierno de la
Universidad y las instituciones, entidades, organiza-
ciones o colectivos correspondientes en los términos
previstos en el artículo anterior. El nombramiento se-
rá publicado en el Boletín Oficial de Canarias”.

Por lo expuesto, a propuesta del Consejero de
Educación, Cultura y Deportes, previa designación
por el Consejo de Gobierno de la Universidad y tras
la deliberación del Gobierno en su reunión del día 28
de junio de 2005.

Vengo en nombrar a D. Blas Parrilla Cabrera vo-
cal del Consejo Social de la Universidad de La La-
guna, en representación de la Comunidad Universi-
taria, sector del personal de administración y servicios. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ju-
nio de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

991 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos.- Resolución de 23 de
junio de 2005, por la que se inicia la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolida-
ción y provisión de plazas básicas de personal
estatutario de la categoría de Técnico de Salud
Pública en los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Técnico de Salud Pública en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Servi-
cio Canario de la Salud, convocatoria efectuada al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 16/2001, de 21 de
noviembre, por la que se establece un proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
de personal estatutario de las instituciones sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del
Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280, de
22.11.01), y de acuerdo con las previsiones conteni-
das en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público de per-
sonal estatutario del Servicio Canario de la Salud pa-
ra el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud de 16 de febrero de 2005 (B.O.C.
nº 40, de 25.2.05), por lo que, continuando con el desa-
rrollo del citado proceso extraordinario procede dar
inicio a la fase de provisión, regulada en las bases de-
cimosexta a vigesimoquinta de la convocatoria, y
cuyo baremo de méritos aplicable figura como ane-
xo III de la Resolución que aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lugar
de presentación de instancias, la documentación acre-
ditativa de los méritos que se pretendan hacer valer
en esta fase de provisión, y la relación de plazas
ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identificarse de
acuerdo a los criterios objetivos previstos en la base
decimoséptima de la convocatoria y en el Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Organizaciones Sindi-
cales del sector, suscrito en la sesión de la Mesa Sec-
torial de Sanidad de 24 de abril de 2002, sobre con-
solidación de empleo interino y normalización de
los procesos de provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servicios sa-

12572 Boletín Oficial de Canarias núm. 131, miércoles 6 de julio de 2005



nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la
base decimosexta de la convocatoria, y las demás nor-
mas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de Técni-
co de Salud Pública en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
convocado por Resolución de este Centro Directivo
de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso
extraordinario a que se refiere el párrafo anterior. En
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en
las disposiciones mencionadas en la base segunda de
dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización y
calificación de una entrevista para evaluar los diferentes
niveles de complejidad en los que pueden prestar sus
funciones los aspirantes, y de la acreditación y valo-
ración de los restantes méritos conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte minutos.
El lugar, fecha y hora para su realización se fijará en
resolución que apruebe la relación definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos de esta fase de pro-
visión que se publicará en la forma y lugares seña-
lados en la base tercera de la convocatoria.

Los participantes serán convocados a la realiza-
ción de la entrevista en llamamiento único, quedan-
do decaídos de su derecho los que no comparezcan
salvo los casos alegados y justificados a criterio del
Tribunal Central Coordinador. La actuación de los par-
ticipantes se desarrollará alfabéticamente, comen-
zando por la letra “S”. Los participantes deberán
acudir a la realización de la entrevista provistos de
su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Car-
net de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de par-
ticipación en esta fase de provisión pueda consignarse
más de un Centro de Gestión, los candidatos única-
mente podrán concurrir a la entrevista en uno solo
de ellos. En caso de no presentarse a la realización
de la misma, o de concurrir en distintos Centros de
Gestión a más de una de ellas, decaerán en sus de-

rechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
con las consecuencias que en cada caso se deriven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria, y con re-
ferencia a la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, no te-
niéndose en consideración los obtenidos con posterioridad
a dicho plazo. Sólo se valorarán los méritos alega-
dos dentro del plazo de presentación de solicitudes
y que sean acreditados documentalmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y la
Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en su
caso, podrán requerir a los interesados las aclaraciones
o documentación adicional que estime necesaria pa-
ra la comprobación de los méritos alegados. Si no fue-
ra atendido el requerimiento no se valorará el méri-
to correspondiente. Serán desestimados sin más
trámite los documentos que contengan alguna enmienda,
tachadura o raspadura, siempre que no se encuentren
salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº 307,
de 24.12.01), sobre acceso a determinados sectores
de la Función Pública de los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea, el Tribunal Cen-
tral Coordinador y la Comisión o Comisiones Dele-
gadas de Apoyo, en su caso, equipararán los méritos
valorables que acrediten los aspirantes comunitarios
a la puntuación del baremo de méritos, con sujeción
a los principios constitucionales de igualdad de ac-
ceso a la función pública y no discriminación por ra-
zón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 8 plazas de la categoría de Téc-
nico de Salud Pública para su adjudicación en la pre-
sente fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y terri-
torial figura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las convo-
cadas en la fase de selección que figuran en el pri-
mer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, toda vez que no concurren las cir-
cunstancias previstas para su ampliación en el segundo
párrafo del citado apartado y en el apartado 1 de la
base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Primaria
y se encuentran vinculadas territorial y funcionalmente
a los Servicios Centrales de las Gerencias de Aten-
ción Primaria y Gerencias de Servicios Sanitarios res-
pectivas, por lo que el personal que obtenga plaza po-
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drá ser destinado a cualquiera de los Centros del
Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en una Gerencia supone la
petición de la totalidad de las vacantes ofertadas en
la misma. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoc-
tava de la convocatoria, deberán participar obligato-
riamente en esta fase de provisión los siguientes can-
didatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la si-
tuación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en el Servicio Canario de la Salud, en la categoría
objeto de la provisión, en virtud de la Resolución del
Director del Servicio Canario de la Salud señalada
en el párrafo segundo del antecedente expositivo de
esta Resolución. Al personal que se encuentre en es-
ta situación, y no participe en esta fase, se le consi-
derará decaído en sus derechos, sin que pueda adju-
dicársele plaza alguna, perdiendo su situación de
personal estatutario en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad. Por ello, se
entenderá que aquellos que participen en la presen-
te fase de provisión, habiendo a su vez participado
en alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente,
correspondiente a otra categoría o especialidad, op-
tan por mantener su participación, exclusivamente,
en la fase de provisión que ahora se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la Sa-
lud en la categoría objeto de la provisión en la fecha
de publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias. Si quien desempeñe la plaza
con destino provisional, no la obtiene en esta fase, ha-
biendo solicitado todas las convocadas en su catego-
ría, modalidad y área de salud podrá optar por obte-
ner nuevo destino provisional en alguna de las plazas
que resulten vacantes como consecuencia de la reso-
lución de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingresado
provisional que no participe en esta fase, o no obten-
ga plaza y no haya solicitado todas las de su catego-
ría, modalidad y área de salud, será declarado de ofi-
cio en situación de excedencia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimocta-
va, podrán participar voluntariamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fijo
en la misma categoría objeto de provisión y que se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, sean
cuales fueren las Administraciones Públicas de las que
aquélla dependa y sea cual fuere la fecha en que hu-
biese tomado posesión. 

b) El personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza, siempre que reú-
na los requisitos legales y reglamentarios para in-
corporarse al servicio activo el último día de presentación
de solicitudes de la fase de provisión, sin que le sea
exigible plazo alguno de permanencia en la mencio-
nada situación. 

Los requisitos exigidos para participar en la fase
de provisión deberán mantenerse a lo largo de la
misma y hasta la toma de posesión en la plaza adju-
dicada, en caso contrario se perderán todos los de-
rechos derivados de la participación en la misma, con
las consecuencias que en cada caso se deriven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara
a conocimiento de esta Dirección General que algu-
no de los aspirantes carece de uno o varios de los re-
quisitos necesarios, o que se han producido variaciones
en las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la misma, se procederá a la oportuna rec-
tificación o exclusión del mismo, previa audiencia del
interesado, y mediante resolución motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comisión
o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen conoci-
miento de las circunstancias enunciadas en el párra-
fo anterior, lo pondrán en conocimiento de esta Di-
rección General a los efectos de los trámites señalados
en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se pu-
blica como anexo II de esta Resolución, que será fa-
cilitado gratuitamente en las dependencias del Servicio
Canario de la Salud, sitas en las direcciones que fi-
guran en el apartado dispositivo sexto de esta Reso-
lución, así como a través de la página web http://www.go-
biernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría es el 0008. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del aspirante tanto los errores en la consignación del
mismo como la falta de comunicación de cualquier
cambio de domicilio. La citada comunicación podrá
efectuarse en cualquiera de los lugares habilitados pa-
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ra la presentación de la solicitud, sin que en ningún
caso el cambio del mencionado domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Gene-
ral, se presentarán preferentemente en los siguientes
lugares:

- Gerencia de Atención Primaria de Gran Cana-
ria, sita en la calle Luis Doreste Silva, s/n, en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, si-
ta en la calle Carmen Monteverde, 45, en Santa Cruz
de Tenerife.

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del
Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arrecife (Hos-
pital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102,
de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de abril,
del Presidente, por el que se regula la recepción de
documentos dirigidos a la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estampe
el sello de fechas en el lugar destinado para ello en
el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias. Junto a la solicitud se efectuará la petición
de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas
mediante la presentación de una nueva instancia, que
anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo
que se publica como anexo III de esta Resolución,
que será facilitado gratuitamente en las dependencias
del Servicio Canario de la Salud, sitas en las direc-
ciones que figuran en el apartado dispositivo sexto
de esta Resolución, así como a través de la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de esta-
tutario fijo en la misma categoría objeto de la provi-
sión, fotocopia compulsada del nombramiento en di-
cha categoría y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia apor-
tarán fotocopia compulsada de la resolución por la
que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer valer
en la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia compulsada
acreditativa de los indicados méritos, observándose
las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el aparta-
do de experiencia del baremo de méritos, se acredi-
tarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el interesa-
do, o en la que hubiere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por traduc-
tor jurado de aquellos títulos o certificaciones que es-
tén redactados en un idioma distinto a cualquiera de
los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de investi-
gación redactados en un idioma distinto a cualquie-
ra de los oficiales del Estado español, no será nece-
sario presentar copia traducida por traductor jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados en
revistas, tan solo será necesario presentar fotocopia
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compulsada de las hojas en las que conste el nom-
bre de la revista, el título del trabajo y su autor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las hojas
en las que conste el título del libro, el título del ca-
pítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será sufi-
ciente presentar fotocopia compulsada de las hojas en
las que conste el título del libro, el sumario o índice
del mismo, su autor y su depósito legal y/o el ISBN. 

Noveno.- Simultaneidad de la entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adi-
cional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, introducida por el artículo 55, punto dos,
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social (B.O.E.
nº 313, de 31.12.03), habiéndose puesto de manifiesto
durante el desarrollo y ejecución de la convocatoria
del proceso extraordinario, circunstancias de índole
técnica que dificultan la realización de las entrevis-
tas que integran la fase de provisión de esta catego-
ría de forma simultánea en cada centro de gestión del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, queda suprimido dicho requisito exigido en
el primer párrafo del punto 2 de la base decimosex-
ta de la convocatoria. 

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior, los
candidatos únicamente podrán concurrir a la entre-

vista en un solo Centro de Gestión. En caso de con-
currir en distintos Centros de Gestión a más de una
de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda ad-
judicársele plaza alguna, con las consecuencias que
en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de la
fase de provisión, los órganos que han de valorarla,
así como los restantes extremos y trámites subsi-
guientes se regirán por lo dispuesto en las bases de
la convocatoria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excelentísima Señora Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime procedente, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de junio de 2005.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.
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Consejo Consultivo
de Canarias

992 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2005, del Pre-
sidente, relativa a la Propuesta del Tribunal
Calificador del proceso para la selección de
personal Letrado de este Organismo.

Vista la Propuesta del Tribunal Calificador de re-
ferencia, elevada al Pleno por su Presidente, tras su
conocimiento por dicho Órgano y de acuerdo con lo
dispuesto en la base decimotercera de la Convoca-
toria, publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
191, de 1 de octubre de 2004, en uso de las faculta-
des que me confieren la normativa del Consejo Con-
sultivo

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la publicación íntegra de la
Propuesta que se trata y que figura en el anexo.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la
base decimocuarta de la Convocatoria anteriormen-
te reseñada:

Los opositores propuestos por el Tribunal debe-
rán presentar en la Secretaría General del Consejo Con-
sultivo, en el plazo de quince días naturales conta-
dos a partir del siguiente al de publicación de la
Propuesta en el Boletín Oficial de Canarias, la siguiente
documentación:

a) Documento Nacional de Identidad.

b) Título original de Licenciado en Derecho, o do-
cumento que legalmente equivalga al mismo, y fo-
tocopia para su compulsa.

c) Declaración jurada de no haber sido separado
por Sentencia firme del servicio en ninguna Admi-
nistración pública, ni de estar inhabilitado jurídica-
mente para realizar funciones públicas.

d) Certificado médico, emitido según determine
la legislación vigente al respecto, que acredite no pa-
decer enfermedad o defecto que imposibilite la pres-
tación de los servicios correspondientes a la plaza que
se provee.

Salvo caso de fuerza mayor, quienes no presen-
taren la documentación o certificación reseñadas en
esta base o se observare del análisis de la presenta-
da que no están en la situación exigida para partici-
par en el concurso-oposición, no podrán ser nombrados
funcionarios de carrera ni interinos para ocupar pla-
za del Cuerpo de Letrados del Consejo Consultivo,
sin perjuicio de otras responsabilidades en que pu-
dieran haber incurrido en sus actuaciones.

Contra la presente Resolución que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente del Consejo Consulti-
vo de Canarias, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su publicación, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente a su publicación de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

En La Laguna, a 23 de junio de 2005.- El Presi-
dente, Carlos Millán Hernández.

A N E X O

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO AL
EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO 

CONSULTIVO DE CANARIAS

Reunido el Tribunal con fecha 8 de junio (excu-
sa su asistencia el Sr. Saltos Villén), sobre las 13,00
horas para la calificación del ejercicio escrito co-
rrespondiente al cuarto ejercicio, se abren los sobres
y los concursantes obtienen las siguientes puntua-
ciones:

- Sr. Giralda Pereyra: 6,75 puntos.
- Sra. Acosta Mérida: 7,10 puntos.

A continuación se proceda a formular las califi-
caciones finales de la oposición, arrojando la media
de los cuatro ejercicios el siguiente resultado:

- Sr. Giralda Pereyra: 7,40 puntos.
- Sra. Acosta Mérida: 6,61 puntos.

Al agregarse a esta calificación, la puntuación ob-
tenida en la fase del concurso, de conformidad con
la normativa reguladora, el resultado definitivo del
concurso-oposición es el siguiente:

- Sr. Giralda Pereyra: 8,21 puntos.
- Sra. Acosta Mérida: l1,84 puntos.

En su consecuencia, se propone el nombramiento
de Dña. María del Pino Acosta Mérida, como fun-
cionaria de carrera del Cuerpo de Letrados del Con-
sejo Consultivo de Canarias, y de D. Antonio Gi-
ralda Pereyra, como Letrado en régimen de interinidad,
de una plaza dotada y cubierta, pero actualmente va-
cante por encontrarse su titular en situación de Ser-
vicios Especiales.- La Laguna, a 21 de junio de
2005.- El Presidente del Tribunal, Antonio Dores-
te Armas.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

993 Viceconsejería de Infraestructuras y Planifi-
cación.- Resolución de 20 de abril de 2005, de
acreditación del laboratorio de calidad en la
edificación Geotecan, S.L. (Fuerteventura) en
el área de control de hormigón fresco (EHF).

Visto el escrito presentado por D. Raúl Brito Ro-
dríguez, con D.N.I. 44.314.101-R, en nombre y re-
presentación de la empresa Geotecan, S.L., C.I.F. B-
35.422.054, para su laboratorio en la isla de Fuerteventura,
situado en calle Juan de Austria, 59, 35600-Puerto del
Rosario, Las Palmas, solicitando la acreditación se-
gún lo dispuesto en la Orden FOM/2060/2002, de 2
de agosto, en el área: 

- Área de control del hormigón fresco EHF, en-
sayos básicos.

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), por
el que se aprueban las Disposiciones Reguladoras Ge-
nerales de la Acreditación de Laboratorios de Ensa-
yos para el Control de Calidad de la Edificación, el
Real Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E.
nº 250, de 18.10.89), y la Orden FOM/2060/2002, de
2 de agosto (B.O.E. nº 193, de 13.8.02) del Minis-
terio de Fomento, y que consta que se han cumplido
todos los trámites reglamentarios.

A propuesta de la Jefatura de Calidad de la Cons-
trucción de Las Palmas y en el ejercicio de las com-
petencias que me atribuye el artículo 15.F).7 del De-
creto 11/2004, de 10 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a la empresa Geotecan, S.L.,
C.I.F. B-35.422.054, para su laboratorio en la isla de
Fuerteventura, situado en calle Juan de Austria, 59,
35600-Puerto del Rosario, Las Palmas, la acredita-
ción en el área:

- Área de control del hormigón fresco EHF, en-
sayos, con referencia 08026EHF05. 

Segundo.- La presente acreditación tendrá validez
por un período de cinco años contados a partir del
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias en el ámbito de la isla de Fuerteventu-
ra. 

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la
acreditación durante el período de cinco años, se
realizarán por el Área de Laboratorios y Calidad de
la Construcción, de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condiciones que
sirvieron de base para la acreditación del laborato-
rio deberá ser comunicada a esta Viceconsejería en
el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de Arquitectura y Política de Vi-
vienda, del Ministerio de la Vivienda para su inscripción
en el Registro General de Laboratorios Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación, con la
referencia 08026EHF05.

Sexto.- La presente acreditación queda supedita-
da a todas las obligaciones y deberes que se deriven
del Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Gobierno de
Canarias, del Real Decreto 1.230/1989, de 13 de oc-
tubre, y de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to, del Ministerio de Fomento.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda del Gobierno de Canarias, en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de la notificación/pu-
blicación de la presente Resolución, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2005.- El Viceconsejero de Infraestructuras y Plani-
ficación, Gregorio Guadalupe Rodríguez.

994 Viceconsejería de Infraestructuras y Planifi-
cación.- Resolución de 26 de mayo de 2005,
de acreditación del laboratorio de control de
calidad en la edificación.

Visto el escrito presentado por D. Raúl Brito Ro-
dríguez, con D.N.I. 44.314.101-R, en nombre y re-
presentación de la empresa Geotecan, S.L., C.I.F. B-
35.422.054, para su laboratorio en la isla de Gran Canaria,
situado en calle Roble, 12 (Polígono Industrial de Ari-
naga), 35118-Agüimes, Las Palmas, acreditado ac-
tualmente como laboratorio de ensayos para el con-
trol de calidad de la edificación en las áreas y
referencias 08006HC01, 08006SE01 y 08006SV01,
solicita la acreditación según lo dispuesto en la Or-
den FOM/2060/2002, de 2 de agosto, en las áreas:
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• Área de control del hormigón y sus componen-
tes EHC, ensayos básicos más todos los comple-
mentarios.

• Área de ensayos de laboratorio de geotecnia
GTL, ensayos básicos.

• Área de sondeos, toma de muestras y ensayos in
situ para reconocimientos geotécnicos GTC, ensayos
básicos.

• Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
materiales constituyentes en viales VSG, ensayos
básicos.

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), por
el que se aprueban las Disposiciones Reguladoras Ge-
nerales de la Acreditación de Laboratorios de Ensa-
yos para el Control de Calidad de la Edificación, el
Real Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E.
nº 250, de 18.10.89) y la Orden FOM/2060/2002, de
2 de agosto (B.O.E. nº 193, de 13.8.02) del Minis-
terio de Fomento, y que consta que se han cumplido
todos los trámites reglamentarios.

A propuesta de la Jefatura de Calidad de la Cons-
trucción de Las Palmas y en el ejercicio de las com-
petencias que me atribuye el artículo 15.F).7 del De-
creto 11/2004, de 10 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a la empresa Geotecan, S.L.,
C.I.F. B-35.422.054, para su laboratorio en la isla de
Gran Canaria, situado en calle Roble, 12 (Polígono
Industrial de Arinaga), 35118-Agüimes, Las Palmas,
las acreditaciones en las áreas:

• Área de control del hormigón y sus componen-
tes EHC, ensayos básicos más todos los comple-
mentarios, con referencia 08006EHC05.

• Área de ensayos de laboratorio de geotecnia
GTL, ensayos básicos con referencia 08006GTL05. 

• Área de sondeos, toma de muestras y ensayos in
situ para reconocimientos geotécnicos GTC, ensayos
básicos, con referencia 08006GTC05.

• Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
materiales constituyentes en viales VSG, ensayos
básicos, con la referencia 08006VSG05.

Segundo.- Las presentes acreditaciones tendrán va-
lidez por un período de cinco años contados a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. En el caso de los ensayos relacio-
nados con hormigón fresco el ámbito de aplicación
es la isla de Gran Canaria.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la
acreditación durante el período de cinco años, se
realizarán por el Área de Laboratorios y Calidad de
la Construcción, de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condiciones que
sirvieron de base para la acreditación del laborato-
rio deberá ser comunicada a esta Viceconsejería en
el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de Arquitectura y Política de Vi-
vienda, del Ministerio de la Vivienda para su inscripción
en el Registro General de Laboratorios Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación, con las
referencias 08006EHC05, 08006GTL05, 08006GTC05
y 08006VSG05.

Sexto.- La presente acreditación queda supedita-
da a todas las obligaciones y deberes que se deriven
del Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Gobierno de
Canarias, del Real Decreto 1.230/1989, de 13 de oc-
tubre, y de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to, del Ministerio de Fomento.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda del Gobierno de Canarias, en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de la notificación/pu-
blicación de la presente Resolución, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de mayo de 2005.-
El Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación,
Gregorio Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

995 ORDEN de 29 de junio de 2005, por la que se
aprueba la Bandera del municipio de Santa Cruz
de La Palma (La Palma).
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Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Administración Territorial y Gober-
nación para la aprobación de la Bandera del muni-
cipio de Santa Cruz de La Palma (La Palma).

Visto el informe-propuesta formulado por la Co-
misión de Heráldica de Canarias en sesión celebra-
da el día 7 de marzo de 2005.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- El Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma,
en sesión plenaria celebrada el día 27 de septiembre
de 2004, acordó aprobar inicialmente la Bandera
Municipal de Santa Cruz de La Palma.

2. - El citado acuerdo y su expediente fueron ex-
puestos al público por plazo de veinte días, insertándose
el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 153, de fe-
cha 1 de noviembre de 2004, sin que se formularan
alegaciones.

3.- La Comisión de Heráldica de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en sesión celebrada el día 7
de marzo de 2005, adoptó el acuerdo de informar fa-
vorablemente el expediente del proyecto de bande-
ra municipal aprobado inicialmente por el Ayuntamiento
de Santa Cruz de La Palma, con la descripción que
se aprueba.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El expediente se ha tramitado de conformidad a
las prescripciones contenidas en el Decreto 123/1990,
de 29 de junio, por el que se regula el procedimien-
to a seguir para la aprobación por la Comunidad
Autónoma de Canarias de escudos heráldicos, bla-
sones y banderas de las islas y municipios del Ar-
chipiélago, con las modificaciones efectuadas por el
Decreto 157/1992, de 8 de octubre.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida por el artículo 9.i) del Decreto 40/2004, de

30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia,

R E S U E L V O:

Aprobar la Bandera municipal de Santa Cruz de
La Palma (La Palma), cuyo dibujo figura como ane-
xo, según la siguiente descripción:

“Paño rectangular de seda, tafetán, raso, lanilla o
fibra sintética, con una proporción de 2:3 (una vez
más largo que ancho) y de color rojo carmesí, en Cruz,
siendo el Palo, en parte superior interior (al asta) e
inferior exterior (al batiente) de color azul; y en su
parte superior exterior (al batiente) e inferior interior
(al asta) de color blanco. Y siendo la Faja, en su par-
te superior interior e inferior exterior, de color azul;
y en su parte superior exterior e inferior interior, de
color blanco”

El escudo de la ciudad irá centrado sobre la
cruz”

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o
publicación, o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación o publicación, significando que, en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no se podrá in-
terponer recuso contencioso-administrativo hasta que
se resuelva expresamente el recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, to-
do ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su modificación operada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

996 ORDEN de 20 de junio de 2005, por la que se
resuelve la convocatoria de tres becas desti-
nadas a realizar prácticas en empresas e ins-
tituciones con sede en el territorio de la Unión
Europea cuya actividad esté relacionada con
la integración europea.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Asuntos Económicos con la Unión
Europea para la concesión de tres becas destinadas
a realizar prácticas en empresas e instituciones con
sede en el territorio de la Unión Europea cuya acti-
vidad esté relacionada con la integración europea.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda de 17 de febrero de 2005 (B.O.C. nº
42, de 1.3.05), fue convocado concurso para otorgar
tres becas destinadas a realizar prácticas en empre-
sas e instituciones con sede en el territorio de la
Unión Europea cuya actividad esté relacionada con
la integración europea.

Segundo.- Constituido el Tribunal previsto en la
base 8ª de la Orden de 17 de febrero de 2005, de con-
vocatoria de las becas, para valorar los méritos ale-
gados y acreditados por los candidatos, el Presiden-
te, en primer lugar, informa a los miembros del mismo
que D. Alfonso Rodríguez Lecuona es beneficiario
de una beca para realizar estudios de postgrado so-
bre la integración europea en los campos jurídico, eco-
nómico y administrativo durante el curso académi-
co 2005/2006 según Orden del Consejero de Economía
y Hacienda de 13 de mayo de 2005 (Resolución nº
624) que le ha sido notificada con fecha de 18 de ma-
yo. De esta manera, D. Alfonso Rodríguez Lecuona
incurre en causa de exclusión, según lo dispuesto en
el apartado g) de la base 4ª de la Orden de convoca-
toria, según la cual no podrán solicitar estas becas quie-
nes hayan sido beneficiarios de cualquier otra beca
o subvención concedida por la Dirección General de
Asuntos Económicos con la Unión Europea. 

Por este motivo, el Tribunal acuerda excluir del
procedimiento de concesión de las becas de prácti-
cas a D. Alfonso Rodríguez Lecuona.

Tercero.- Una vez valorados los méritos del res-
to de candidatos, el Tribunal acuerda elevar Pro-
puesta de Resolución con fecha 20 de mayo de 2005,
de concesión de las becas a la solicitante siguiente:

- Robayna Alfonso, Idaira.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en la
base 6ª in fine de la Orden de convocatoria, se re-
quiere un mínimo de 5 puntos para entender supera-
da la fase de concurso; por ello, teniendo en cuenta
que la candidata Silvia Hidalgo González ha obteni-
do una puntuación de 3,54 puntos, queda excluida del
proceso por no superar la fase de concurso.

Quinto.- Con fecha 17 de febrero de 2005, la In-
tervención General emitió informe favorable de fis-
calización de la Orden de convocatoria para la con-
cesión de tres becas para realizar prácticas en empresas
e instituciones con sede en territorio de la Unión
Europea cuya actividad esté relacionada con la inte-
gración europea.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 29, párrafo 1º, letra j), de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, y en el artículo 5 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, se establece que son órganos com-
petentes para conceder ayudas y subvenciones los ti-
tulares de los Departamentos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma.

Segunda.- La base 9ª, apartado b) de la Orden de
17 de febrero de 2005, de convocatoria de las becas
dispone que en el plazo máximo de diez días desde
la publicación de las listas con los resultados de la
fase de concurso, el Tribunal propondrá al Conseje-
ro de Economía y Hacienda, un número máximo de
10 candidatos por orden de puntuación obtenida, be-
cándose a los tres primeros.

En su virtud, y en uso de las competencias que ten-
go atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- La concesión de una beca para realizar
prácticas en empresas e instituciones con sede en el
territorio de la Unión Europea cuya actividad esté re-
lacionada con la integración europea, por un impor-
te de seis mil ciento treinta euros y treinta y tres cén-
timos (6.130,33 euros) a la siguiente candidata:

- Robayna Alfonso, Idaira.

Segundo.- Al importe mencionado se le deducirá
la retención por I.R.P.F. que corresponda según el Real
Decreto 214/1999, de 5 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, modificado por el Real De-
creto 1.968/1999, de 23 de diciembre, por el que se
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modifican determinados artículos del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y por el Real Decreto 27/2003, de 10 de enero.

Tercero.- La concesión de estas becas quedará
condicionada en primer lugar a la aceptación por la
beneficiaria en el plazo de treinta días desde la noti-
ficación de la presente Orden de concesión, así co-
mo a la acreditación por la seleccionada de hallarse
al corriente del pago de las deudas tributarias con la
Administración estatal, autonómica y con la Seguri-
dad Social. Además deberá presentar el Alta a Ter-
ceros en el P.I.C.C.A.C.

Cuarto.- La forma de abono de las becas será la
siguiente:

El importe íntegro de la beca se abonará una vez
finalizado el proceso de selección y con anterioridad
al inicio del período de prácticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29
del Decreto 337/1997, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el abono anticipado de las becas no re-
querirá la prestación de garantías.

Quinto.- Según la base 1ª de la Orden de convo-
catoria de 17 de febrero de 2005, la duración del pe-
ríodo de prácticas será de seis meses, debiendo de-
sarrollarse las prácticas en su totalidad o en su mayor
parte durante el año 2005. 

Sexto.- El plazo de justificación del cumplimien-
to de la finalidad de la beca será hasta el 31 de ma-
yo de 2006. Atal efecto, los beneficiarios deberán pre-
sentar una memoria de los gastos realizados durante
el período de practicas, una memoria final sobre el
proyecto realizado o sobre las labores desempeñadas
durante las prácticas y un certificado de la empresa
o institución en el que conste su valoración y con-
formidad con las labores realizadas por el beneficiario
durante el período de prácticas.

Séptimo.- La aplicación presupuestaria que da
cobertura al gasto es la 2005.10.11.612M.480.00 (lí-
nea de actuación 10.4060.02-Becas de prácticas y cur-
sos de perfeccionamiento en temas europeos).

Octavo.- Notificar la presente Orden a todos y ca-
da uno de los interesados.

Noveno.- Contra el presente acto, que pone fin a
la vía administrativa, cabe, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, significando que, en el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución expresa
de aquél o hasta tanto se produzca, en su caso, la de-
sestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

997 Dirección General de Personal.- Resolución
de 23 de junio de 2005, por la que se conce-
den licencias por estudios, sin retribución,
para el curso 2005/2006, destinadas a fun-
cionarios de carrera de Cuerpos docentes no
universitarios, dependientes de esta Consejería.

Por Resolución de 31 de marzo de 2005 (B.O.C.
nº 76, de 19 de abril), de esta Dirección General, se
convocan licencias por estudios sin retribución, pa-
ra el curso 2005/2006, destinadas a funcionarios de
carrera de Cuerpos docentes no universitarios, de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

Estudiadas las reclamaciones y renuncias presen-
tadas en tiempo y forma contra las listas provisionales
de admitidos y excluidos, publicadas por Resolu-
ción de 7 de junio de 2005, de esta Dirección Gene-
ral, en las Direcciones Territoriales e Insulares de Edu-
cación.

Vistos los informes preceptivos emitidos por el Ser-
vicio de Inspección Educativa, así como de la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa, en
cumplimiento de lo dispuesto en las bases tercera y
quinta de la convocatoria, esta Dirección General, en
virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, modificado parcial-
mente por el Decreto 159/2005, de 14 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes.

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la lista definitiva de ad-
mitidos en la convocatoria de licencias por estudios,
sin retribución, para el curso 2005/2006, así como la
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lista de excluidos, para los Cuerpos de Maestros, y
para el resto de Cuerpos docentes no universitarios,
provincia de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife,
anexos I, II, III y IV, respectivamente, de la presen-
te Resolución.

Segundo.- Las licencias por estudios se conceden
por todo el curso escolar 2005/2006, según las fechas
que establezcan las correspondientes disposiciones
que regulen la organización y funcionamiento de los
centros docentes dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias
para el citado curso escolar.

Tercero.- Una vez publicada la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, las licencias
por estudios concedidas serán irrenunciables, pu-
diendo, no obstante, ser revocadas según lo dispuesto
en la base sexta de la Orden de 29 de marzo de 1993
(B.O.C. nº 43, de 7 de abril), por la que se establece
el régimen de concesión de licencias por estudios pa-
ra funcionarios docentes.

Cuarto.- De conformidad con la base décima de
la Resolución de 31 de marzo de 2005, al finalizar
el período de licencia por estudios, y en el plazo de
un mes, los beneficiarios presentarán en el Servicio

de Inspección Educativa correspondiente, una Me-
moria del trabajo desarrollado o certificación académica
de los estudios realizados. La no presentación, sin cau-
sa justificada, de dicha documentación podrá dar lu-
gar, en su caso, a la exigencia de las responsabilida-
des procedentes.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes
recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General de Personal, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de junio de 2005.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

998 ORDEN de 14 de junio de 2005, por la que se
aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, pa-
ra su aplicación en el municipio de Santa Cruz
de Tenerife a instancia de la Unión de Traba-
jadores Autónomos del Taxi de Santa Cruz de
Tenerife.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por la Unión de Trabajadores Autónomos
del Taxi de Santa Cruz de Tenerife, isla de Tenerife,
de modificación de las tarifas del transporte urbano
en auto-taxis, para su aplicación en ese municipio.

Vista la Propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 26 de abril de 2005 tiene entrada
en este Departamento solicitud de modificación de
las tarifas del servicio público de transporte urbano
en auto-taxis, propuesta por la citada Asociación de
Taxistas. De la presentación e iniciación del expediente
se da conocimiento al Ayuntamiento afectado con fe-
cha 29 de abril de 2005.

2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el día 26 de mayo de 2005, concluyó el co-
rrespondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria celebrada el mismo día 26 de mayo de 2005,
dictaminó emitir propuesta para aprobar las tarifas
solicitadas por el Ayuntamiento, reduciendo parcial-
mente el concepto de Bajada de Bandera y de Hora
de Espera, que se propone su reducción, todo ello so-
bre la base de las consideraciones reflejadas en el Ac-
ta de la sesión y en el informe del Grupo de Traba-
jo, que deberán ser debidamente notificados a los
interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-

cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de Santa Cruz
de Tenerife, las cuales quedarán establecidas en las
cuantías siguientes:

Tarifas Importe 
en euros 

Bajada de Bandera diurna (1) 1,80 
Bajada de Bandera nocturna (2) 2,25 
Bajada de Bandera en días festivos (3) 2,25 
Kilómetro Recorrido 0,45 
Hora de Espera 9,07 

Suplementos:

Navidad (24 y 31 de diciembre y 5 de enero) 0,45 
Nochebuena y Nochevieja (de 22 a 6 horas) 0,90 
Entrada y Salida del Muelle de Santa Cruz 0,40 
Bultos (4) 0,40 
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1.- La Bajada de Bandera, en cualquiera de sus modali-
dades, incluye un Kilómetro Recorrido o su equivalencia
en Hora de Espera.
2.- Será de aplicación desde las 22,00 horas hasta las 6,00
horas.
3.- Desde las 00,00 horas hasta las 24,00 horas el festivo
correspondiente.
4.- Se aplicará una sola vez, sea cual sea el número de bul-
tos y siempre que sus dimensiones o características impli-
quen la necesaria utilización de los portaequipajes del ve-
hículo, no pudiendo sobrepasarse esa cantidad con independencia
del número de maletas o bultos que porte el usuario del ser-
vicio. Quedan exentos de este suplemento los carritos por-
tabebés y las sillas de ruedas o cualquier otro elemento ne-
cesario para la movilidad de personas minusválidas.

Las anteriores aclaraciones deberán figurar en la
Lista de Precios que el vehículo obligatoriamente
debe exhibir.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación o publicación. En el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, hasta la resolución expresa
del recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2330 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23
de junio de 2005, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras de re-
habilitación del Grupo 21 viviendas protegi-
das de promoción pública La Multa (A), tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-RH-01/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: rehabilitación del Gru-
po 21 viviendas protegidas de promoción pública La
Multa (A), término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: no.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 57.767,81 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de junio de 2005.

b) Contratista. P.Q. Quingal, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 45.072,50 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de junio de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

2331 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 21 de junio de 2005, por el que se
hace pública la adjudicación del contrato re-
lativo al suministro de vehículos de represen-
tación oficial o desenvolvimiento ordinario
con destino a diversos servicios de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

- Expediente: C-1-2005/LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Suministro de vehículos de representación oficial
o desenvolvimiento ordinario con destino a diversos
servicios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. ADJUDICACIÓN.

Fecha: 8 de junio de 2005.

Lote nº: 1 (uno).

ADJUDICATARIO: Flick Canarias 2, S.L.
NACIONALIDAD: española.
IMPORTE: 99.000,00 euros.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 40 días.

Lote nº: 2 (dos).

ADJUDICATARIO: Motor Ari, S.A.
NACIONALIDAD: española.
IMPORTE: 24.200,00 euros.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 40 días.

Lote nº: 3 (tres).

ADJUDICATARIO: Flick Canarias 2, S.L.
NACIONALIDAD: española.
IMPORTE: 17.644,00 euros.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 40 días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2005.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Sanidad

2332 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 21 de junio de 2005, por el que se
convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación del servicio de mantenimiento de
los equipos de radiodiagnóstico bucodental ins-
talados en los Centros de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Tenerife,
por un período de dos años.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud. Ge-
rencia de Atención Primaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

c) Número de expediente: concurso público CP-
SCT-07/2005-MER.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de manteni-
miento de los equipos de radiodiagnóstico bucoden-
tal instalados en los Centros, pertenecientes a la Ge-
rencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife. 

b) División por lotes y números: - - -.

c) Lugar de ejecución: Centros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cincuenta y cinco mil (55.000,00)
euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no precisa.

b) Definitiva: el 4 por 100, del importe adjudica-
do.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 3ª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Teléfono: (922) 470977.

e) Telefax: (922) 470938.

f) Página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 15,00 horas, del decimoquinto
día natural a partir del día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias. Si el citado
día fuese sábado o inhábil se entenderá prorrogado
al siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

La clasificación exigida para esta contratación: no
precisa.

Otros requisitos: - - -.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las quince
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Si el citado día fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rigen la presente contratación.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

2º) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 3º
planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener la oferta: hasta adjudicación definiti-
va. 

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud, Geren-
cia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al tercer día de finalización
del plazo de presentación de proposiciones. En caso
de que existieran proposiciones enviadas por correo
o mensajería que cumplan los requisitos exigidos en
la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la apertura se efectuará el undécimo día
natural, siguiente al vencimiento del plazo señalado
y a la misma hora. La documentación económica y
técnica se abrirá en la misma sesión si no existen de-
ficiencias subsanables. En caso contrario se proce-
derá a su apertura al tercer día natural siguiente. Si
alguno de los citados días fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Asesoría
Jurídica de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfo-
no antes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en Boletín Oficial de Canarias y en
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del ad-
judicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de junio de 2005.-
La Gerente, María Isabel Fuentes Galindo.
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2333 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio de 15 de junio de 2005, por el
que se hace pública la adjudicación de varios
expedientes para el Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil de Ca-
narias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno-Insular ha resuelto publicar la relación
de adjudicatarios de los expedientes que a continua-
ción se detallan, por procedimiento negociado y tra-
mitación anticipada y ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Número del expediente: PTA-MI-48/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: implantes de inconti-
nencia urinaria de esfuerzo para el Hospital Univer-
sitario Materno Infantil de Canarias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 271.580,10 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 15 de marzo de 2005 (Registro nº 317,
de 16.3.05).

b) Contratista: J & J Medical, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 271.530,60 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Número del expediente: PTA-MI-53/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: tijeras de laparoscopia
para el Hospital Universitario Materno Infantil de Ca-
narias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 110.109,60 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 28 de diciembre de 2004 (Registro de
Resoluciones nº 1.144, de 29.12.04).

b) Contratista: F.M.D., S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 110.109,60 euros. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Número del expediente: P-HI-5/05.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: sistema automático de
detección y extinción de incendios en los locales
destinados a archivos de historias clínicas del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno In-
fantil (ubicado en el Hospital Juan Carlos I)

c) Lotes: no hay (servicio).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 74.429,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 25 de mayo de 2005 (Registro de Re-
soluciones nº 536, de fecha 25.5.05).

b) Contratista: Securitas Sistemas de Seguridad,
S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 74.429,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2005.-
La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

Consejería de Turismo

2334 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio de 20 de junio de 2005, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de una asisten-
cia consistente en la elaboración de un diag-
nóstico de la actividad de restauración en Mo-
rro Jable (Fuerteventura), Valle Gran Rey (La
Gomera), Tazacorte y Los Llanos de Aridane
(La Palma).

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

Dirección General de Ordenación y Promoción Tu-
rística de la Consejería de Turismo del Gobierno de
Canarias. 

Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de
Servicios Múltiples I, 35003-Las Palmas de Gran
Canaria, teléfonos (928) 303000/303100, fax (928)
306387.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Asistencia consistente en la elaboración de un
diagnóstico de la actividad de restauración Morro Ja-
ble (Fuerteventura), Valle Gran Rey (La Gomera) y
Tazacorte y Los Llanos de Aridane (La Palma).

b) División por lotes: no existe.

c) Lugar de ejecución: Morro Jable (Fuerteventura),
Valle Gran Rey (La Gomera) y Tazacorte y Los Lla-
nos de Aridane (La Palma).

d) Plazo de ejecución: cuatro meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Sesenta mil (60.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
e información quedarán a disposición de los intere-
sados durante el plazo de presentación de proposi-
ciones, en la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Turismo, sita en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n, Edificio de Servicios Múltiples I, 6ª
planta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, en la ca-
lle La Marina, 57, de Santa Cruz de Tenerife y en la
página Web del Gobierno de Canarias “http://www.go-
biernodecanarias.org” (Pliegos de Contratación).

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia económica y financiera: declaración
relativa a la cifra de negocios global y de los servi-
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cios o trabajos realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

b) Solvencia técnica: 

1. Una relación de los principales servicios o tra-
bajos realizados en los últimos tres años que inclu-
ya importe, fechas y beneficiarios públicos o priva-
dos de los mismos (ver Pliego de Cláusulas).

2. Una descripción del equipo técnico y unidades
técnicas participantes en el contrato, estén o no in-
tegrados directamente en la empresa del contratista,
especialmente de los responsables del control de ca-
lidad.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

El plazo de presentación de proposiciones concluirá
una vez que hayan transcurrido 30 días naturales a
contar desde el día siguiente de la presente publica-
ción, a las 13,00 horas.

Las proposiciones se podrán presentar en la Se-
cretaría General Técnica de Turismo, en las direcciones
indicadas en el punto sexto del presente anuncio.

En caso de coincidir el último día de presentación
de proposiciones en sábado, éstas habrán de presen-
tarse en los Registros Centrales del Gobierno de Ca-
narias, sitos en el Edificio de Servicios Múltiples I,
Las Palmas de Gran Canaria y Edificio de Servicios
Múltiples II, Santa Cruz Tenerife.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de proposiciones ten-
drá lugar el octavo día hábil, siguiente al último de
presentación de proposiciones, a las 11,00 horas, en
la sala de juntas de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo, sita en la 6ª planta del
Edificio de Servicios Múltiples I, de Las Palmas de
Gran Canaria, siempre que no recaiga en sábado, en
cuyo caso se celebrará el día hábil siguiente.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los gastos de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias correrán a cargo del
adjudicatario del presente contrato, según lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2005.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

2335 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20
de junio de 2005, relativo a notificación de la
Orden de 19 de enero de 2005, por la que se
resuelve el recurso de reposición interpuesto
por D. Luis Guillermo López Reguant, en nom-
bre y representación de la empresa Carcel
Bar, S.C., contra la Orden de 2 de agosto de
2004, que resuelve la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones directas a proyectos de
creación de nuevas empresas en Canarias,
convocadas mediante Orden de 11 de mayo de
2004.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado recurso en el domicilio que fi-
gura en el expediente, sin que haya sido recibida por
el interesado, es por lo que, conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace saber al mismo que con fecha 19 de
enero de 2005, por el Consejero de Economía y Ha-
cienda se ha dictado Orden por la que se resuelve el
recurso de reposición interpuesto por D. Luis Gui-
llermo López Reguant, en nombre y representación
de la empresa “Carcel Bar S.C.”, contra la Orden de
fecha 2 de agosto de 2004, por la que se resuelve la
convocatoria para la concesión de subvenciones di-
rectas a proyectos de creación de nuevas empresas
en Canarias, realizada por Orden de 11 de mayo de
2004, del tenor literal siguiente:

“Visto el recurso de reposición interpuesto D.
Luis Guillermo López Reguant, en nombre y repre-
sentación de la empresa Carcel Bar S.C., contra la Or-
den de fecha 2 de agosto de 2004, por la que se re-
suelve la convocatoria para la concesión de subvenciones
directas a proyectos de creación de nuevas empresas
en Canarias, convocadas mediante Orden de fecha 11
de mayo de 2004.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 11 de mayo de 2004, se
procedió a convocar la concesión de subvenciones
directas a proyectos de creación de nuevas empresas
en Canarias, y se aprueban las bases de regirán la mis-
ma en el año 2004.

Segundo.- Mediante Orden de 2 de agosto de
2004, publicada en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en fecha 5 de agosto de
2004, se resuelve la convocatoria para la concesión
de subvenciones directas a proyectos de creación de
nuevas empresas en Canarias, y se deniega a la em-
presa Carcel Bar, S.C. la concesión de la subvención
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por falta de dotación presupuestaria (base undécima
dos).

Tercero.- El 6 de agosto de 2004 tiene entrada en
la Consejería de Economía y Hacienda, escrito de D.
Luis Guillermo López Reguant, en nombre y repre-
sentación de la empresa Carcel Bar, S.C. interponiendo
recurso potestativo de reposición contra la Orden de
2 de agosto de 2004 referida, interesando la revisión
del expediente y la concesión de la subvención, al cum-
plir todos los requisitos que se le exigía. 

Cuarto.- Se ha emitido informe por la Dirección
General de Promoción Económica, en cuanto órga-
no encargado de la gestión y tramitación de las sub-
venciones de referencia, en el que se expone, respecto
del recurso interpuesto, que no debe admitirse a trá-
mite por extemporáneo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Condición previa para entrar a conocer
los fundamentos del recurso interpuesto es determi-
nar si el mismo reúne los requisitos de admisibilidad,
y en este sentido se observa que ha sido interpuesto
fuera del plazo del mes previsto en el artículo 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y ello porque, habién-
dose publicado la Orden recurrida el 5 de agosto de
2004, el escrito de interposición del recurso se pre-
senta el 6 de septiembre de 2004.

Segundo.- El cómputo por meses o años opera de
fecha a fecha, tal como se deduce del artículo 48.2
de la Ley 30/1992 y establece el artículo 5 del Có-
digo Civil (disposición supletoria). Dicho cómputo
de fecha a fecha implica que el día final del plazo ha
de coincidir, en el mes o año correspondiente, con el
equivalente al día que se toma como referencia o pun-
to de partida para determinar el plazo, y que será el
día equivalente al de la notificación, publicación o
silencio en los supuestos del artículo 48.2 (porque de
no ser así, se estaría computando el mismo día de dos
meses distintos).

Este criterio ha sido avalado por una constante ju-
risprudencia del Tribunal Supremo que, el interpre-
tar el artículo 58.1 LJCA (actual artº. 46.1 LJCA de
1998) y los artículos 59 y 60 de la LPA de 1958, cu-
ya redacción es muy similar al artº. 48.2 de la Ley
30/1992 vigente, señala que el plazo vence el día cu-
yo ordinal coincida con el que sirvió de punto de par-
tida, que es el de notificación o publicación, es de-
cir, que el plazo empieza a contarse a partir del día
siguiente de la notificación o publicación del acto,
siendo la del vencimiento la del día correlativo men-
sual o anual al de la notificación o publicación (STS
2 de abril de 1990, 28 de julio de 1997, 4 de abril de
1998, entre otras).

Resulta, por el contrario, errónea la tesis que sos-
tiene que el plazo vence a las 24,00 horas del día equi-
valente al primer día del cómputo (v.gr. día siguien-
te al de la notificación), ya que dicho primer día del
cómputo es irrelevante para determinar el día final,
que ha de coincidir con el día de referencia del pla-
zo, el cual podrá o no coincidir con el primer día del
plazo. A dicho error interpretativo hace referencia la
STS de 13 de febrero de 1998, cuya claridad expo-
sitiva merece su transcripción parcial:

Conforme a reiterada jurisprudencia de esta Sala,
el cómputo de los plazos que se establecían o fija-
ban por meses había de efectuarse de fecha a fecha
[artículos 5.C).c) y 60.2 LPA de 1958]. Y, aun cuan-
do la redacción del artº. 59 de la anterior LPAde 1958
provocó inicialmente declaraciones contradictorias,
puesto que disponía que los plazos habían de com-
putarse siempre a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación o publicación del ac-
to y podía dudarse si la fecha final era la correspon-
diente a “ese día siguiente”, hace tiempo que la ju-
risprudencia es constante, consolidada y concluyente
al señalar que en orden a la regla “de fecha a fecha”,
para los plazos señalados por meses o años, el “dies
ad quem” (o término final), en el mes de que se tra-
te, es el equivalente al de la notificación o publica-
ción.

En síntesis -sigue la sentencia- este criterio pue-
de resumirse en los siguientes términos: “en los pla-
zos señalados por meses, y aunque el cómputo de fe-
cha a fecha se inicie el día siguiente al de la notificación
o publicación, el día final de dichos plazos será siem-
pre al correspondiente al mismo número ordinal del
día de la notificación o publicación del mes o año que
corresponda. Por tanto, de acuerdo con este criterio
unificado sentado por la jurisprudencia de esta Sala,
es claro que, notificado el Acuerdo de que se trata el
16 de abril ..., el plazo concluyó el 16 de mayo si-
guiente, que no era inhábil, siendo, por tanto, ex-
temporáneo el recurso de reposición que se interpu-
so el día 17 de dicho mes.

No obsta a la interpretación que se mantiene la cir-
cunstancia de que el artº. 48.2, in fine, de la Ley 30/1992,
vigente mencione como último día del plazo al “equi-
valente a aquél en que comienza el cómputo”, ya que
tal mención, utilizada ya en el artº. 60, puesto en re-
lación con el artº. 59 de la LPA de 1958, ha de en-
tenderse que hace referencia al día equivalente al
punto de partida del plazo, esto es, al día de la noti-
ficación o publicación, debiendo entenderse que el
mismo criterio jurisprudencial aplicado a la LPA de
1958 (artículos 59 y 60.2) es predicable, igualmen-
te, de la modificación introducida por la Ley 4/1999,
al ser idéntica la redacción de ambos.

Por tanto habiéndose publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma de Canarias el día
5 de agosto de 2004, la Orden de 2 de agosto de 2004,
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por la que se resuelve la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones directas a proyectos de crea-
ción de nuevas empresas en Canarias, realizada por
Orden de 11 de mayo de 2004, el plazo para inter-
poner recurso de reposición frente a la misma, con-
cluyó el 5 de septiembre de 2004.

Tercero.- Compete al Consejero de Economía y
Hacienda la resolución del recurso de reposición, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da a dicho artículo por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vistos, además de los antecedentes mencionados
y preceptos legales citados, el Decreto 12/2004, de
10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Economía y Hacienda,
así como la legislación del procedimiento adminis-
trativo común y demás disposiciones de general o par-
ticular aplicación.

Por lo anterior el Consejero de Economía y Ha-
cienda en uso de las facultades que tiene legalmen-
te atribuidas, 

ACUERDA:

Inadmitir, por extemporáneo, el recurso potesta-
tivo de reposición interpuesto D. Luis Guillermo Ló-
pez Reguant, en nombre y representación de la em-
presa Carcel Bar S.C., mediante escrito de fecha 6
de septiembre de 2004, contra la Orden de fecha 2
de agosto de 2004, por la que se resuelve la convo-
catoria para la concesión de subvenciones directas a
proyectos de creación de nuevas empresas en Cana-
rias, convocadas mediante Orden de fecha 11 de ma-
yo de 2004, manteniendo la misma en todos sus tér-
minos.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas de Gran Canaria, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su notificación, sin perjuicio de que el interesado
pueda interponer cualquier otro que considere perti-
nente.- El Consejero de Economía y Hacienda, José
Carlos Mauricio Rodríguez.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2336 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anun-
cio de 27 de junio de 2005, por el que se re-
quiere a los interesados de las subvenciones
reguladas en la Orden de 17 de febrero de
2005, que convoca para el ejercicio 2005,
subvenciones destinadas a la prestación de
servicios a las explotaciones agrícolas (B.O.C.
nº 37, de 22.2.05) cuyas solicitudes no reúnen
los requisitos exigidos, o no acompañan la
documentación preceptiva prevista, cuyos ex-
pedientes han sido examinados el 27 de junio
de 2005.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de 17 de febrero de
2005 (B.O.C. nº 37, de 22.2.05), se convocan para
el ejercicio 2005, subvenciones destinadas a la pres-
tación de servicios a las explotaciones agrícolas.

El apartado 2 de la base sexta del anexo I, esta-
blece que la Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola llevará a cabo los actos de instrucción necesa-
rios para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
la resolución. 

En su caso, se requerirá al interesado, mediante
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, para
que en el plazo de 10 días, subsane y/o complete los
documentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución que será dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, 

Se requiere a los interesados relacionados en el ane-
xo que se acompaña, para que en el plazo de diez días
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación
de este requerimiento en el Boletín Oficial de Cana-
rias, subsanen y/o completen los documentos y/o da-
tos que se detallan en el citado anexo, con la expre-
sa advertencia de que si así no lo hiciesen y de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se les tendrá por desistidos de su pe-
tición. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2005.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Celes-
tino Suárez Espino.
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1. Solicitud según modelo oficial publicado como
anexo a la Orden de 12 de febrero de 2004 (B.O.C.
nº 33, de 18.2.04), debidamente cumplimentada.

2. Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario.

3. Documento acreditativo de la representación con
que actúa el peticionario. 

4. Certificación literal del Registro Mercantil o es-
tatutos y/o escrituras de constitución, en el caso de
personas jurídicas.

5. Tarjeta de identificación fiscal. 

6. Acreditación de que el solicitante está dado
de Alta a Terceros en el sistema informático con-
table de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.). 

7. Factura proforma y/o presupuesto de las in-
versiones para las que se solicita la subvención, ade-

más de describir dichas inversiones en el apartado co-
rrespondiente del impreso de solicitud.

8. Nota simple de información registral, certificación
registral o cualquier documento o título que acredi-
te suficientemente la titularidad de la explotación, en
el caso de que el solicitante sea el propio titular de
la explotación.

9. Estudio de Impacto Ecológico, conforme a lo
establecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención de Impacto Ecológico, en el caso de rea-
lización de obras.

10. Que se compromete a cumplir lo dispuesto en
los párrafos segundo y tercero del número 11 del ar-
tículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

11. Para las actuaciones previstas en el apartado
3.1 de la base 1 (Actuaciones en viveros) de las ba-
ses, acreditación o solicitud de inscripción en el Re-
gistro Provisional de Productores de Plantas de Vi-
vero o en los registros de proveedores de los géneros
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o especies correspondientes, según proceda y certi-
ficado de la Asociación de Productores. El solicitante
deberá acreditar tal inscripción con anterioridad a la
concesión. 

12. Para las actuaciones previstas en los aparta-
dos 3.2 (Actuaciones para la mejora sanitaria de las
producciones vegetales) y 3.4 de la base 1 (Procesos
que supongan innovación tecnológica) y cuando la
solicitud la haga una entidad asociativa en nombre
de los titulares de las explotaciones beneficiarias,
deberá presentarse una certificación expedida por la
entidad asociativa en la que figure: nombre y apelli-
dos de los titulares de las explotaciones beneficiarias,
N.I.F. y superficie beneficiada por la inversión ob-
jeto de subvención de cada uno de los titulares. 

13. Para las actuaciones previstas en el apartado
3.3 de la base 1 (Adquisición de maquinaria y otros
medios de producción en común) de las bases, cer-
tificación expedida por la entidad asociativa en la que
figure: nombre y apellidos de los titulares de las ex-
plotaciones beneficiarias de la utilización en común
de la inversión objeto de subvención, N.I.F. y superficie
beneficiada por la inversión objeto de subvención de
cada uno de los titulares. 

14. Memoria descriptiva de la maquinaria, con in-
dicación clara y específica de su funcionamiento,
uso y modo de empleo.

2337 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 29 de junio de 2005, por el que se
hace público el requerimiento de documenta-
ción a los interesados de las ayudas regula-
das en la Orden de 9 de diciembre de 2004,
que convoca anticipadamente para el ejer-
cicio de 2005, las ayudas previstas en el Real
Decreto 4/2001, de 12 de enero, que estable-
ce un régimen de ayudas a la utilización de mé-
todos de producción agraria compatibles con
el medio ambiente, modificado por Real De-
creto 708/2002, de 19 de julio, y por Real De-
creto 172/2004, de 30 de enero, por los que se
establecen medidas complementarias al Pro-
grama de Desarrollo Rural para las Medidas
de Acompañamiento de la Política Agraria
Común.

La Orden de 9 de diciembre de 2004, convocó an-
ticipadamente para el ejercicio de 2005, las ayudas
previstas en el Real Decreto 4/2001, de 12 de enero,
que establece un régimen de ayudas a la utilización
de métodos de producción agraria compatibles con
el medio ambiente, modificado por Real Decreto
708/2002, de 19 de julio, y por Real Decreto 172/2004,
de 30 de enero, por los que se establecen medidas com-
plementarias al Programa de Desarrollo Rural para
las Medidas de Acompañamiento de la Política Agra-
ria Común.

El apartado 2 de la base 6 de la mencionada Or-
den, establece que la Dirección General de Estruc-
turas Agrarias llevará a cabo los actos de instrucción
necesarios para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales de-
ba pronunciarse la resolución, y si se acompaña a la
misma la documentación preceptiva, requiriéndose
en caso contrario, al interesado, mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, para que en el pla-
zo de 10 días, subsane y/o complete los documentos
y/o datos que deben presentarse, advirtiéndole de
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que será dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
requiere a los interesados relacionados en anexo pa-
ra que en el plazo de 10 hábiles, contados desde el
día siguiente a la publicación de este requerimiento
en el Boletín Oficial de Canarias, subsanen y/o com-
pleten los documentos y/o datos que se detallan en
el citado anexo, con la expresa advertencia de que si
así no lo hiciesen y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se les tendrá
por desistidos de su petición, previa resolución que
se dictará en los términos del artículo 42 de la cita-
da Ley. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2005.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2338 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 20 de junio de 2005, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 20 de junio de 2005, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Cabildo del do-
micilio de los titulares de los vehículos que se re-
lacionan y siendo preciso notificarles la oportuna re-

solución como consecuencia de las denuncias con-
tra ellos a efectos de que aleguen lo que a su dere-
cho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones



Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 20 de junio de 2005, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan en la resolución que ha recaído en los expe-
dientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Antonio Martín Hernández; EXPTE.:
GC/200445/O/04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-5533-AK; INFRACCIÓN:
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41
y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización.

2) TITULAR: Carlos A. Bautis Otero; EXPTE.:
GC/200448/I/04; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MA-
TRÍCULA: 1635-CKJ; INFRACCIÓN: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

3) TITULAR: Ediagora, S.L.; EXPTE.: GC/200471/I/04;
POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCULA: GC-9255-BU;
INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación
con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización.

4) TITULAR: Guadalupe Carmen Cabrera Hernán-
dez; EXPTE.: GC/200479/O/04; POBLACIÓN: Puerto del
Rosario; MATRÍCULA: 3389-BRH; INFRACCIÓN: artº.
142.2 LOTT; CUANTÍA: 371,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte de mercancías en ve-
hículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la M.M.A.
superior al 13%.

5) TITULAR: Ferna Fruti, S.L.; EXPTE.:
GC/200571/O/04; POBLACIÓN: Tijarafe; MATRÍCU-
LA: TF-6892-BG; INFRACCIÓN: artº. 141.13 LOTT,

artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo pesado, carecien-
do de autorización.

6) TITULAR: Hipopark, S.L.; EXPTE.: GC/200554/O/04;
POBLACIÓN: Antigua (Caleta de Fuste); MATRÍCU-
LA: 4204-BSP; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

Puerto del Rosario, a 20 de junio de 2005.- La Se-
cretaria Accidental, Luisa Bethencourt Saavedra.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada de
Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

2339 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 20 de junio de 2005, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 20 de junio de 2005, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Cabildo del domici-
lio de los titulares de los vehículos que se relacionan
y siendo preciso notificarles la oportuna incoación
como consecuencia de las denuncias contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 20 de junio de 2005, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Sonmonzón Las Palmas, S.L.; EXPTE.:
GC/200905/I/04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-3512-BY; INFRACCIÓN: artº.
140.1.6 LOTT, artº. 102.3 LOTT, artº. 157 ROTT; CUAN-
TÍA: 4.601,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.i) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte al amparo de autorizaciones de transporte pri-
vado complementario para vehículos pesados que no cum-
plen alguna de las condiciones del artº. 102.2 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (16/1987, de
30 de julio).

2) TITULAR: Distribuciones Rosibel Fuerteagaete,
S.L.; EXPTE.: GC/200627/I/02; POBLACIÓN: Agaete;
MATRÍCULA: GC-4971-AH; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

3) TITULAR: Yesos y Escayolas Matéu y Gopar, S.L.;
EXPTE.: GC/200913/I/04; POBLACIÓN: Puerto del Ro-
sario; MATRÍCULA: 6287-DCD; INFRACCIÓN: artº. 142.8
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización, siempre que la misma se hubiese solici-
tado, acreditando el cumplimiento de todos los requisitos
para su otorgamiento.

Puerto del Rosario, a 20 de junio de 2005.- La Se-
cretaria Accidental, Luisa Bethencourt Saavedra.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada de
Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

2340 ANUNCIO de 17 de junio de 2005, por el que
se notifica Resolución recaída en recurso ex-
traordinario de revisión interpuesto por D.
José Antonio Santana Benítez, contra la Re-
solución de procedimiento sancionador en
materia de transportes terrestres nº GC-100028-
I-03.

Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, se inserta anuncio rela-
tivo a notificación de la Resolución recaída en el re-
curso extraordinario de revisión interpuesto contra la
Resolución de procedimiento sancionador en mate-
ria de transportes terrestres por D. José Antonio San-
tana Benítez, con fecha 20 de octubre de 2004.

Rfa.: procedimiento sancionador nº GC-100028-
I-03.

Por medio del presente anuncio se le comunica que
el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación,
en sesión de fecha 19 de mayo de 2005, ha resuelto
el recurso interpuesto en el expediente sancionador
antes referenciado, con el siguiente tenor literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso ex-
traordinario de revisión, se han apreciado los si-
guientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso ex-
traordinario de revisión con fecha 20 de octubre de
2004, contra la Resolución del Consejero del Área
de Turismo y Transportes fecha 26 de septiembre de
2003 que resuelve el procedimiento sancionador an-
tes referenciado, por la que se le sanciona por infracción
muy grave en materia de transporte terrestre.

Segundo.- El recurrente no interpuso recurso de
reposición contra la resolución sancionadora.

Tercero.- El recurrente fundamenta su pretensión
de revisión manifestando, en síntesis que con fecha
16 de septiembre del año 1999 solicitó la transmisión
y traslado de ámbito nacional de la clase MDL.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es competencia
de este Cabildo Insular, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias y el Decreto 159/1994, de 21 de julio, de trans-
ferencias de funciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de transportes terrestres y por
cable.

Segundo.- Artículos 118 y 119 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (LRJAP y PAC).

Tercero.- Como cuestión previa, dada la natura-
leza extraordinaria del recurso de revisión, procede
verificar que el recurso se fundamenta en alguna de
las circunstancias señaladas en el artº. 118.1 de la LRJAP
y PAC. 

Al respecto son procedentes las siguientes consi-
deraciones:

1ª) Se ha de decir como premisa fáctica precisa
para la resolución del presente recurso que el recu-
rrente no interpuso recurso de reposición tras habér-
sele notificado la resolución sancionadora, con fecha
10 de noviembre de 2003, en el Boletín Oficial de la
Provincia.

2ª) En el presente caso ninguna de las causas re-
guladas taxativamente en el artº. 118.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (LRJAP y PAC), se alega por el re-
currente para justificar la estimación del recurso de
revisión, ni los argumentos utilizados pueden enca-
jarse en algunos de los supuestos que se establecen
en el mentado artículo 118 como causas impugnati-
vas por este especialísimo recurso entablado, siendo
evidente por lo que el recurrente busca es una nue-
va posibilidad impugnativa, utilizando argumentos
de carácter ordinario, olvidando o desconociendo la
consideración de remedio extraordinario con que es-
tá concebida esta vía de impugnación.

Sus argumentos para fundamentar el recurso se ba-
san en que con fecha 16 de septiembre del año 1999
solicitó la transmisión y traslado de ámbito nacional
de la tarjeta de la clase MDL.

Resulta evidente que tales argumentos plantean en
todo casos errores de derecho, y por tanto no tienen
encaje en ninguno de los supuestos regulados en el
mentado artº. 118 como causas impugnativas de es-
te recurso de carácter extraordinario, pues constitu-
yen basamentos de índole ordinaria que debieron ser
planteados en todo caso en una revisión del mismo
carácter, esto es, en un recurso de reposición que no
interpuso.

Asimismo, si el recurrente consideraba que la re-
solución sancionadora no se ajustaba al ordenamiento
jurídico, debió impugnarla ante la jurisdicción con-
tenciosa, en lugar de interponer el especialísimo re-
curso de revisión.

Todo lo cual conduce a inadmitir a trámite sin más
consideraciones el presente recurso extraordinario de
revisión.

En virtud de lo cual, el Consejo de Gobierno In-
sular, de acuerdo con la atribución conferida por el
artº. 127.1.l), en relación con la Disposición Adicional
Decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, modificada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas
para la modernización del gobierno local, y con el artº.
73.a) del Reglamento Orgánico del Cabildo de Gran
Canaria (B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modi-
ficada en Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de
2000,

ACUERDA:

No admitir a trámite el recurso extraordinario de
revisión interpuesto por D. José Antonio Santana
Benítez, presentado a través del Registro General de
esta Corporación con fecha 20 de octubre de 2004,
contra la resolución recaída en el procedimiento san-
cionador nº GC-100028-I-03.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2005.-
El Vicesecretario General, Órgano de Apoyo al Con-
sejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9, de 15.3.04),
Sergio Ramírez Rivero.

2341 ANUNCIO de 17 de junio de 2005, por el que
se notifica Resolución recaída en recurso ex-
traordinario de revisión interpuesto por D.
José Antonio Santana Benítez, contra la Re-
solución de procedimiento sancionador en
materia de transportes terrestres nº GC-101590-
O-03.

Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, se inserta anuncio rela-
tivo a notificación de la Resolución recaída en el re-
curso extraordinario de revisión interpuesto contra la
Resolución de procedimiento sancionador en mate-
ria de transportes terrestres por D. José Antonio San-
tana Benítez, con fecha 20 de octubre de 2004.

Rfa.: procedimiento sancionador nº GC-101590-
O-03.

Por medio del presente anuncio se le comunica que
el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación,
en sesión de fecha 19 de mayo de 2005, ha resuelto
el recurso interpuesto en el expediente sancionador
arriba referenciado, con el siguiente tenor literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso ex-
traordinario de revisión, se han apreciado los si-
guientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso ex-
traordinario de revisión con fecha 20 de octubre de
2004, contra la Resolución del Consejero de Turis-
mo y Transportes de fecha 7 de abril de 2004, que
resuelve el procedimiento sancionador antes re-
ferenciado, por la que se le sanciona por infracción
muy grave en materia de transporte terrestre.

Segundo.- El recurrente no interpuso recurso de
reposición contra la resolución sancionadora.

Tercero.- El recurrente fundamenta su pretensión
de revisión manifestando, en síntesis, que presento
solicitud de transmisión y traslado de ámbito na-
cional de la clase MDL, con fecha 16 de septiembre
del año 1999.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es competencia
de este Cabildo Insular, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias y el Decreto 159/1994, de 21 de julio, de
transferencias de funciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias a los
Cabildos Insulares en materia de transportes terres-
tres y por cable.

Segundo.- Artículos 118 y 119 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (LRJAP y PAC).

Tercero.- Como cuestión previa, dada la natura-
leza extraordinaria del recurso de revisión, procede
verificar que el recurso se fundamenta en alguna de
las circunstancias señaladas en el artº. 118.1 de la LRJAP
y PAC. 

Al respecto son procedentes las siguientes consi-
deraciones:

1ª) Se ha de decir como premisa fáctica precisa
para la resolución del presente recurso que el recu-
rrente no interpuso recurso de reposición tras habér-
sele notificado la resolución sancionadora, con fecha
24 de mayo de 2001 a través del Boletín Oficial de
la Provincia.

2ª) En el presente caso ninguna de las causas re-
guladas taxativamente en el artº. 118.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (LRJAP y PAC), se alega por el re-
currente para justificar la estimación del recurso de
revisión, ni los argumentos utilizados pueden enca-
jarse en algunos de los supuestos que se establecen
en el mentado artículo 118 como causas impugnati-
vas por este especialísimo recurso entablado, siendo
evidente por lo que el recurrente busca es una nue-
va posibilidad impugnativa, utilizando argumentos
de carácter ordinario, olvidando o desconociendo la
consideración de remedio extraordinario con que es-
tá concebida esta vía de impugnación.

Sus argumentos para fundamentar el recurso se ba-
san en que solicitó una transmisión y traslado de ám-
bito nacional, con fecha 16 de septiembre del año 1999.

Resulta evidente que tales argumentos plantean en
todo casos errores de derecho, y por tanto no tienen
encaje en ninguno de los supuestos regulados en el
mentado artº. 118 como causas impugnativas de es-
te recurso de carácter extraordinario, pues constitu-
yen basamentos de índole ordinaria que debieron ser
planteados en todo caso en una revisión del mismo
carácter, esto es, en un recurso de reposición que no
interpuso.

Asimismo, si el recurrente consideraba que la re-
solución sancionadora no se ajustaba al ordenamiento
jurídico, debió impugnarla ante la jurisdicción con-
tenciosa, en lugar de interponer el especialísimo re-
curso de revisión.

Todo lo cual conduce a inadmitir a trámite sin más
consideraciones el presente recurso extraordinario de
revisión.

En virtud de lo cual, el Consejo de Gobierno In-
sular, de acuerdo con la atribución conferida por el
artº. 127.1.l), en relación con la Disposición Adicional
Decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
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ladora de las Bases del Régimen Local, modificada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas
para la modernización del gobierno local, y con el artº.
73.A) del Reglamento Orgánico del Cabildo de Gran
Canaria (B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modi-
ficada en Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de
2000,

ACUERDA:

No admitir a trámite el recurso extraordinario de
revisión interpuesto por D. José Antonio Santana
Benítez, presentado a través del Registro General de
esta Corporación con fecha 20 de octubre de 2004,
contra la resolución recaída en el procedimiento san-
cionador nº GC-101590-O-03.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2005.-
El Vicesecretario General, Órgano de Apoyo al Con-
sejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9, de 15.3.04),
Sergio Ramírez Rivero.

2342 ANUNCIO de 17 de junio de 2005, por el que
se notifica Resolución recaída en recurso de
reposición interpuesto por Dña. Liliana Los-
ciales Espósito, contra la Resolución de pro-
cedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres nº GC-102934-O-03.

Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, se inserta anuncio rela-
tivo a notificación de la Resolución recaída en el re-
curso de reposición interpuesto contra la Resolución
de procedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres por Dña. Liliana Losciales Espósi-
to, con fecha 28 de octubre de 2004.

Rfa.: procedimiento sancionador nº GC-102934-
O-03.

Por medio del presente anuncio se le comunica que
el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación,

en sesión de fecha 21 de abril de 2005, ha resuelto
el recurso interpuesto en el expediente sancionador
antes referenciado, con el siguiente tenor literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso de re-
posición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso de
reposición, presentado a través del Registro de la
Delegación del Gobierno en Canarias con fecha 28
de octubre de 2004, contra la Resolución del Con-
sejero de Turismo y Transportes de fecha 9 de agos-
to de 2004, que resolvió el procedimiento sanciona-
dor antes referenciado, sancionándole por infracción
leve en materia de transporte terrestre, por la cual se
le impuso una sanción de 400 euros.

Segundo.- La Resolución recurrida, tras dos intentos
de notificación por correo, según consta en el sobre
devuelto obrante en el expediente, fue notificada
personalmente a la interesada en el procedimiento,
con fecha 20 de septiembre de 2004, según firma y
fecha estampada en la copia de la resolución. 

Tercero.- El recurrente fundamenta su pretensión
anulatoria de la resolución recurrida cuestionando la
tramitación del procedimiento sancionador. Sostie-
ne el carácter privado particular del transporte denunciado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es competen-
cia de este Cabildo Insular, de conformidad con lo
establecido en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias y el Decreto 159/1994, de 21 de julio, de
transferencias de funciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias a los
Cabildos Insulares en materia de transportes terres-
tres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b) y 113 y concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Examinados los requisitos de admisibi-
lidad del recurso, se advierte la presentación extem-
poránea del mismo, por haberse interpuesto fuera
del plazo de un mes que establece en el artº. 117.1
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, com-
putado en la forma señalada en el artº. 48.2 de la mis-
ma.

En consecuencia, no procede entrar en el examen
de las cuestiones de fondo planteadas en el recurso. 
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En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular, de
acuerdo con la atribución conferida por el artº. 127.1.l),
en relación con la Disposición Adicional Decimocuarta
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local, y con el artº. 73.a) del Re-
glamento Orgánico del Cabildo de Gran Canaria
(B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modificada en
Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de 2000,

ACUERDA:

No admitir a trámite el recurso de reposición in-
terpuesto por Dña. Liliana Losciales Espósito, pre-
sentado a través del Registro de la Delegación del Go-
bierno en Canarias con fecha 28 de octubre de 2004,
contra la resolución recaída en el procedimiento san-
cionador nº GC-102934-O-03.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2005.-
El Vicesecretario General, Órgano de Apoyo al Con-
sejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9, de 15.3.04),
Sergio Ramírez Rivero.

2343 ANUNCIO de 17 de junio de 2005, por el que
se notifica Resolución recaída en recurso de
reposición interpuesto por la entidad Casur-
can, S.L., contra la Resolución de procedi-
miento sancionador en materia de transpor-
tes terrestres nº GC-100398-O-04.

Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, se inserta anuncio rela-
tivo a notificación de la Resolución recaída en el re-
curso de reposición interpuesto contra la Resolución
de procedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres por la entidad Casurcan, S.L., con
fecha 15 de marzo de 2005.

Rfa.: procedimiento sancionador nº GC-100398-
O-04.

Por medio del presente anuncio se le comunica que
el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación,
en sesión de fecha 21 de abril de 2005, ha resuelto
el recurso interpuesto en el expediente sancionador
referenciado, con el siguiente tenor literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso de re-
posición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso de
reposición, presentado a través del Registro de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en Ma-
drid con fecha 15 de marzo de 2005, contra la Re-
solución del Consejero de Turismo y Transportes de
fecha 16 de noviembre de 2004, que resolvió el pro-
cedimiento sancionador antes referenciado, sancio-
nándole por infracción muy grave en materia de
transporte terrestre.

Segundo.- El recurrente fundamenta su preten-
sión manifestando, en síntesis, que el certificado pa-
ra transporte de mercancías perecederas que aporta
con el recurso acredita estar en posesión del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es competencia
de este Cabildo Insular, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias, y el Decreto 159/1994, de 21 de julio, de
transferencias de funciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias a los
Cabildos Insulares en materia de transportes terres-
tres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b) y 113 y concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Examinados los requisitos de admisibi-
lidad del recurso, relativos a la legitimación, forma
y plazo para su interposición, se aprecia su cumpli-
miento.

Cuarto.- Las cuestiones planteadas por el recurrente
se examinan a continuación:

El recurrente refiere que con el certificado para trans-
porte de mercancías perecederas que adjunta al re-
curso acredita estar en posesión del mismo.
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Examinado el documento aportado, sin perjuicio
de que por ser una simple fotocopia carece de vali-
dez probatoria (artº. 46.3 LRJAP-PAC), se observa
expedido con fecha 17 de febrero de 2004; por lo cual,
siendo la denuncia de fecha anterior (10 de febrero
de 2004), dicho documento, aún habiéndolo aporta-
do en forma válida, no alteraría la calificación de la
infracción efectuada, por cuanto a la fecha de la de-
nuncia el vehículo sancionado carecía del certifica-
do de conformidad para el transporte de mercancías
perecederas.

En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular, de
acuerdo con la atribución conferida por el artº. 127.1.l),
en relación con la Disposición Adicional Decimocuarta
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local, y con el artº. 73.a) del Re-
glamento Orgánico del Cabildo de Gran Canaria
(B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modificada en
Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de 2000.

ACUERDA:

Desestimar la pretensión formulada en el recurso
de reposición interpuesto por D. Juan Carlos Suárez
Morales, en representación de la entidad Casurcan,
S.L., presentado a través del Registro de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en Madrid con
fecha 15 de marzo de 2005, contra la resolución del
procedimiento sancionador nº GC-100398-O-04,
confirmando y manteniendo la resolución del Con-
sejero de Turismo y Transportes, que impone una san-
ción de 2.001 euros.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2005.-
El Vicesecretario General, Órgano de Apoyo al Con-
sejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9, de 15.3.04),
Sergio Ramírez Rivero. 

2344 ANUNCIO de 17 de junio de 2005, por el que
se notifica Resolución recaída en recurso de
reposición interpuesto por D. Francisco Ma-
nuel Hernández Suárez, contra la Resolución
de expediente sancionador en materia de trans-
portes terrestres nº GC-100476-O-04.

Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, se inserta anuncio rela-
tivo a notificación de la Resolución recaída en el re-
curso de reposición interpuesto contra la Resolución
de procedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres por D. Francisco Manuel Hernández
Suárez, con fecha 7 de abril de 2005.

Rfa.: procedimiento sancionador nº GC-100476-
O-04.

Por medio del presente anuncio se le comunica que
el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación,
en sesión de fecha 21 de abril de 2005, ha resuelto
el recurso interpuesto en el expediente sancionador
antes referenciado, con el siguiente tenor literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso de re-
posición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso de
reposición, presentado a través del Registro General
de esta Corporación con fecha 7 de abril de 2005, con-
tra la Resolución del Consejero de Turismo y Trans-
portes de fecha 27 de enero de 2005, que resolvió el
procedimiento sancionador antes referenciado, san-
cionándole por infracción muy grave en materia de
transporte terrestre, por la cual se le impuso una san-
ción de 2.001 euros.

Segundo.- La Resolución recurrida fue notifica-
da al interesado, según acuse de recibo obrante en el
expediente, con fecha 14 de febrero de 2005. 

Tercero.- El recurrente fundamenta su pretensión
anulatoria de la resolución recurrida cuestionando las
pruebas que la fundamentan. Adjunta informe de la
empresa José Pedro Gutiérrez Jiménez.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es competencia
de este Cabildo Insular, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias y el Decreto 159/1994, de 21 de julio, de
transferencias de funciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias a los
Cabildos Insulares en materia de transportes terres-
tres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b) y 113 y concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
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gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Examinados los requisitos de admisibi-
lidad del recurso, se advierte la presentación extem-
poránea del mismo, por haberse interpuesto fuera
del plazo de un mes que establece en el artº. 117.1
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, com-
putado en la forma señalada en el artº. 48.2 de la mis-
ma.

En cuanto a la calificación dada por el recurren-
te al recurso interpuesto, que denomina “recurso or-
dinario”, cabe precisarle que tras la reforma de la ci-
tada Ley 30/1992, operada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, el recurso de carácter ordinario proceden-
te contra los actos de los Órganos de las Entidades
Locales es el recurso de reposición (artº. 109, en re-
lación con el artº. 116 de la LRJAP-PAC y artº. 52
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local).

En consecuencia, no procede entrar en el examen
de las cuestiones de fondo planteadas en el recurso.

En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular, de
acuerdo con la atribución conferida por el artº. 127.1.l)
en relación con la Disposición Adicional Decimocuarta
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local, y con el artº. 73.a) del Re-
glamento Orgánico del Cabildo de Gran Canaria
(B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modificada en
Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de 2000,

ACUERDA:

No admitir a trámite el recurso de reposición in-
terpuesto por D. Francisco Manuel Hernández Suá-
rez, presentado a través del Registro General de es-
ta Corporación con fecha 7 de abril de 2005, contra
la resolución recaída en el procedimiento sanciona-
dor nº GC-100476-O-04.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2005.-
El Vicesecretario General, Órgano de Apoyo al Con-
sejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9, de 15.3.04),
Sergio Ramírez Rivero. 

Cabildo Insular
de Lanzarote

2345 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 21 de junio de 2005, relativa a la
convocatoria de pruebas de aptitud para la ob-
tención por primera vez de la licencia de ca-
za en la isla de Lanzarote.

La Sra. Presidenta en funciones del Excmo. Ca-
bildo Insular de Lanzarote.

HACE SABER: que con esta misma fecha se ha dic-
tado Resolución, de tenor literal siguiente:

“RESOLUCIÓN Nº 2.169/05.- La Ley 7/1998, de 6 de
julio, de Caza de Canarias, que regula en su capítu-
lo V los requisitos necesarios para la práctica del
ejercicio de la caza, establece de forma obligatoria
el examen para el cazador que solicite por primera
vez la licencia de caza.

El Decreto 42/2003, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 7/1998, de 6 de ju-
lio, de Caza de Canarias, regula en su Título II, ca-
pítulo III (artículos 15 a 17), las pruebas de aptitud
del cazador que han de ser superadas por toda per-
sona que desee practicar la caza en Canarias por pri-
mera vez.

El artº. 15.3 del citado Decreto establece que el
contenido de las pruebas, común para todo el Archi-
piélago, se establecerá por Orden de la Consejería del
Gobierno de Canarias, competente en la materia de
medio ambiente y conservación de la naturaleza,
previa audiencia de la Federación Canaria de Caza
y a los Cabildos Insulares.

Por Orden de 13 de octubre de 2004, de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial, se establece el contenido y modo de realización
de las pruebas de aptitud para el ejercicio de la Ca-
za en Canarias.

La Disposición Adicional Segunda de la Orden pres-
cribe que las pruebas serán convocadas y realizadas
por cada Cabildo como mínimo, en el primer se-
mestre de cada año, antes del inicio del período há-
bil de caza, pudiendo delegar en las sociedades de ca-
zadores colaboradoras la realización de las mismas;
siendo obligatoria su realización a partir del 1 de
enero de 2005.

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la convocatoria de 2005 para
las pruebas de aptitud para la obtención por prime-
ra vez de la licencia de caza en la isla de Lanzaro-
te.
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Segundo.- Aprobar las bases que regirán dicha
convocatoria y que figuran como anexo I a la presente
Resolución.

Tercero.- Hacer las publicaciones pertinentes.

Cuarto.- Contra esta Resolución, se podrá inter-
poner con carácter potestativo, de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, recurso de
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado,
o directamente formular recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses computados a partir del día siguiente al de la
notificación de la presente Resolución. Para el supuesto
de interposición de recurso de reposición no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta. El plazo para
la interposición del recurso de reposición será de un
mes, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el pla-
zo será de tres meses a partir del día en que se pro-
duzca el acto presunto. Transcurridos dichos plazos,
podrá interponer recurso contencioso anteriormente
mencionado sin perjuicio, en su caso, de interponer
cualquier otro recurso que estime le asiste en dere-
cho.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Arrecife, a 21 de junio de 2005.- La Presidenta en
funciones, María Dolores Luzardo de León.

A N E X O  I

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS DE APTI-
TUD PARALAOBTENCIÓN POR PRIMERAVEZ DE LALI-
CENCIA DE CAZA EN LA ISLA DE LANZAROTE.

Primera.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria establecer
el contenido y modo de realización, en el ámbito de
la isla de Lanzarote, de las pruebas de aptitud para
la obtención, por primera vez, de la licencia de ca-
za.

Segunda.- Requisitos exigidos para ser admitido
en las pruebas.

Deberán participar en los exámenes las personas
mayores de catorce años que no tengan acreditada la
aptitud y conocimiento necesario para la obtención,
por primera vez, de la preceptiva licencia de caza, y
que deseen ejercitar la actividad cinegética.

Tercera.- Solicitudes, plazo y lugar de presenta-
ción.

1. Presentación de instancias: quienes deseen to-
mar parte en las pruebas de aptitud deberán presen-
tar la solicitud, en el Registro General del Cabildo
Insular, calle Avenida Fred Olsen, 35500-Arrecife de
Lanzarote, o en el Área de Caza, en la Vía Medular,
s/n, Estación de Guaguas, 35500-Arrecife de Lanzarote.

2. Documentación a adjuntar con la instancia: las
instancias solicitando tomar parte en las pruebas de
aptitud, deberán venir acompañadas con fotocopia com-
pulsada de la siguiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad o Pasaporte.

3. Plazo de presentación: el plazo de presentación
de instancias será hasta las catorce horas del día 22
de julio de 2005.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Para ser admitido, será necesario que los aspiran-
tes manifiesten que reúnen todas las condiciones exi-
gidas en la convocatoria y presenten la documentación
requerida, conforme establece la base tercera.

Quinta.- Sistema selectivo y desarrollo de las
pruebas.

La aptitud se acreditará mediante la superación de
una prueba que constará de dos partes, una teórica y
otra práctica, y que versará sobre los contenidos ex-
puestos en el programa oficial que se incluye como
apéndice II, que ha sido publicado como anexo de la
Orden de 13 de octubre de 2004.

Parte teórica.

1. La parte teórica de la prueba de aptitud consistirá
en contestar un cuestionario tipo test de veinte pre-
guntas, con tres respuestas alternativas posibles, de
las que sólo una será la correcta, exigiéndose para su
superación el acierto de, al menos, quince de ellas.

2. Se formularán dos preguntas por cada uno de
los temas que integran el programa oficial de la prue-
ba de aptitud.

3. La duración de la parte teórica de la prueba de
aptitud será de, como máximo, una hora. 

Parte práctica.

1. La parte práctica de la prueba de aptitud con-
sistirá en identificar, mediante la exhibición de fo-
tos, diapositivas o naturalizaciones, diez especies ci-
negéticas u otras que pudieran ser confundidas con
éstas, exigiéndose para su superación la identifica-
ción correcta de, al menos, ocho de ellas.
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2. La duración de la parte práctica de la prueba de
aptitud será de, como máximo, media hora.

Sexta.- Baremos de valoración.

1. La puntuación mínima exigida para superar la
prueba teórica será de 5 puntos sobre un máximo de
10 puntos. La calificación de la prueba práctica se-
rá de “apto” o “no apto”, de acuerdo a lo dispuesto
en el artº. 5 de la presente Orden.

2. Sólo se considerará que han superado las prue-
bas de aptitud quienes hayan obtenido conjuntamente
en la misma convocatoria, la puntuación mínima exi-
gida para la prueba teórica y la calificación de “ap-
to” para la prueba práctica.

Las calificaciones resultantes se harán públicas a
través del tablón de anuncios de la Corporación.

Séptima.- Composición del órgano de selección.

El órgano de calificación vendrá integrado por un
Tribunal, que se compondrá de un Presidente, tres Vo-
cales y un Secretario, actuando todos ellos con voz
y voto, sin perjuicio de la incorporación de asesores
especialistas, previa invitación del Tribunal, con voz
pero sin voto. En caso de empate, el voto del Presi-
dente será dirimente.

El Presidente y el Secretario serán designados por
el Cabildo Insular; uno de los Vocales será designa-
do por la Consejería del Gobierno de Canarias com-
petente en materia de medio ambiente y conservación
de la naturaleza; otro Vocal por la Federación Cana-
ria de Caza o Federación Insular en quien delegue,
y otro Vocal por la asociación colaboradora de cazadores
con mayor representatividad a nivel insular.

El Tribunal Calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Composición:

Presidente:

Titular: el Consejero de Caza, de este Cabildo In-
sular.

Suplente: el Consejero de Agricultura, de este Ca-
bildo Insular.

Vocales:

En representación de la Consejería del Gobierno
de Canarias, competente en materia de medio ambiente
y conservación de la naturaleza.

Titular: D. Gorgonio Díaz Reyes.

Suplente: D. Manuel Naranjo Morales.

En representación de la Federación Canaria de
Caza o Federación Insular en quien delegue.

Titular: D. Domingo Perera Pérez.

Suplente: D. Santiago Díaz-Bertrana Sánchez.

En representación de la asociación colaboradora
de cazadores con mayor representatividad a nivel
insular.

Titular: D. Santiago Díaz-Bertrana Sánchez.

Suplente: D. Domingo Perera Pérez.

Secretario:

Titular: D. Pedro M. Fraile Bonafonte, funciona-
rio de esta Entidad.

Suplente: Dña. Celia Tejera Morales.

Octava.- Abstención y recusaciones.

Los componentes del Tribunal deberán abstener-
se de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuan-
do concurrieren las circunstancias previstas en los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
respectivamente.

Novena.- Fecha y lugar de celebración de las prue-
bas.

Las pruebas de aptitud se realizarán el día 23 de
julio a las 11,00 horas, en el Centro Insular de
Coordinación (detrás del Parque de Bomberos) Ar-
gana, término municipal de Arrecife.

Según el resultado del examen anterior y en pre-
visión de nuevas solicitudes se realizará una segun-
da prueba, siendo oportunamente comunicado en el
tablón de anuncios de esta Corporación.

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las
pruebas provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad o Pasaporte.

Décima.- Certificado de aptitud.

1. Por el Secretario del órgano de calificación se
levantará la correspondiente Acta, que firmarán los
miembros del mismo, y hará constar en ella los as-
pirantes presentados, los ejercicios celebrados, las ca-
lificaciones otorgadas y las incidencias que a juicio
del Tribunal deban reflejarse en el Acta, debiendo ele-
varla para su registro, en todo caso, al Cabildo Insu-
lar, junto a la propuesta de los aspirantes que han su-
perado la prueba de aptitud, a los efectos de la
expedición del certificado de aptitud.
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2. El certificado de aptitud que expida el Cabildo
Insular tendrá carácter individual y hará constar ex-
presamente el carácter de “apto” para la obtención
de la licencia de caza.

3. Este certificado tendrá validez y eficacia en el
ámbito de toda la Comunidad Autónoma de Canarias.

Undécima.- El “Manual del Cazador” que desa-
rrollará y precisará el temario contenido en el anexo
II, contendrá un amplio cuestionario con sus res-
pectivas soluciones. Este Manual será facilitado gra-
tuitamente a los aspirantes, en el Cabildo Insular.

Podrá accederse a dicho Manual a través del sitio
web que posee en Internet el Gobierno de Canarias
(www.gobiernodecanarias.org).

Duodécima.- Impugnación.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de éstas y de las actuacio-
nes del Tribunal podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y formas establecidas en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

APÉNDICE II

PROGRAMAOFICIAL DE LAPRUEBADE APTITUD PA-
RA EL EJERCICIO DE LA CAZA EN CANARIAS.

Tema 1.- Caza y conservación.

El papel de la caza en la conservación de la bio-
diversidad. La legislación cinegética. Concepto y
clases de espacios naturales protegidos. Zonifica-
ción. La Red Canaria de Espacios Naturales Prote-
gidos. La red Natura 2000. Principales factores de ame-
naza para los hábitats.

Tema 2.- Las especies amenazadas.

El Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias.
Clasificación de las especies amenazadas. Identifi-
cación y conocimientos generales sobre las aves es-
teparias, las aves rapaces, las aves marinas y las aves
forestales endémicas.

Tema 3.- Las especies cinegéticas.

Las especies de caza: identificación, distribución,
hábitat, biología, estado de las poblaciones e impac-
to sobre el medio. Las modalidades de caza. Aspec-
tos sanitarios. Principales factores de amenaza.

Tema 4.- La ordenación y la administración de la
caza.

La Ley y el Reglamento de Caza de Canarias.
Competencias administrativas de los Cabildos Insu-
lares en materia de caza. El Consejo de Caza de Ca-
narias y los Consejos Insulares de Caza: naturaleza,
funciones, composición y funcionamiento. Las so-
ciedades colaboradoras.

Terna 5.- Los requisitos administrativos del cazador.

El ejercicio del derecho de caza. La prueba de ap-
titud. La licencia de caza y sus clases. Permisos y li-
cencias de armas. El seguro de responsabilidad ci-
vil. Permisos y autorizaciones para cazar en terrenos
cinegéticos.

Tema 6.- La ordenación cinegética del territorio.

Terrenos de aprovechamiento cinegético común.
Terrenos de aprovechamiento cinegético especial.
Señalización cinegética y de espacios naturales pro-
tegidos. Especial consideración de las zonas de se-
guridad.

Tema 7.- La gestión de la caza.

Los Planes Insulares de Caza. Los planes técni-
cos de caza. Manejo del hábitat y repoblaciones.
Control de depredadores. Concursos de caza. Veda-
dos de caza. Zonas de emergencia cinegética temporal.
Zonas de adiestramiento y entrenamiento.

Tema 8.- Limitaciones, prohibiciones, delitos e in-
fracciones en materia cinegética.

Limitaciones y prohibiciones en beneficio de la
caza. La Orden Canaria de Caza, armas y artes per-
mitidos y prohibidos. Delitos, faltas e infracciones
administrativas. Comisos de armas, artes y caza. El
Registro Canario de Infractores de Caza y los Registros
Insulares. La policía de caza: la Guardia Civil, los Agen-
tes de Medio Ambiente y los Guardas de Caza.

Tema 9.- Los animales auxiliares para la caza.

Requisitos para el uso de animales auxiliares.
Obligaciones derivadas de la normativa de protección
de los animales. Las razas de perros de caza de Ca-
narias. El hurón. Otros animales auxiliares.
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Tema 10.- El comportamiento y la ética del caza-
dor.

Normas de seguridad en las cacerías. Comporta-
miento ante un accidente de caza. Propiedad de las
especies de caza. El respeto a los demás, al entorno
y a la vida silvestre. La caza en la propiedad priva-
da. La protección de los cultivos y el ganado. La con-
ducción todo-terreno. La prevención de incendios.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1
(Antiguo mixto nº 1) de La Laguna

2346 EDICTO de 11 de abril de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000165/2003.

D./Dña. María Gabriela Reverón González, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 1 (An-
tiguo mixto nº 1) de La Laguna y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado
de 1ª Instancia nº 1 (Antiguo mixto nº 1) de La Lagu-
na y su Partido, los presentes autos de juicio ordina-
rio, bajo el nº 0000165/2003, seguidos a instancia de
D./Dña. Víctor Rodríguez Rodríguez, representado
por el Procurador D./Dña. María de los Ángeles Pa-
tiño Beautell, y dirigido por el Letrado D./Dña. Des-
conocido, contra D./Dña. “El Mundo” Unidad Edi-
torial, S.A., Pedro José Ramírez, José Luis Lobo
Chaparro y Ministerio Fiscal, en paradero descono-
cido y en situación de rebeldía.

FALLO:

Que estimando parcialmente la demanda promo-
vida por el procurador de los tribunales Dña. María
de los Ángeles Patiño Beautell, en nombre y repre-
sentación de D. Víctor Rodríguez Rodríguez, contra
la empresa Editora del Diario “El Mundo” Unidad
Editorial, S.A., contra D. Pedro José Ramírez Codi-
na, representados por el procurador D. Lorenzo Mar-
tín Sáez y contra D. José Luis Lobo, incomparecido
en autos y declarado en situación procesal de rebel-
día, debo declarar y declaro:

a) Que los demandados D. José Luis Lobo, D. Pe-
dro José Ramírez Codina y la empresa Editora del
Diario “El Mundo” Unidad Editorial, S.A. son auto-
res de la violación del derecho al honor y a la propia
imagen de D. Víctor Rodríguez Rodríguez.

b) Que se apercibe a los citados demandados de
que no reincidan con intromisiones ulteriores en di-
cho derecho.

c) Que los citados demandados son responsables
solidarios de la violación del derecho al honor y a la
propia imagen de D. Víctor Rodríguez Rodríguez.

Y que, en su consecuencia, debo condenar y con-
deno a los referidos demandados a lo siguiente:

a) Que se proceda a publicar a costa de los de-
mandados la presente sentencia en la misma página
de noticias nacional (España) del Diario “El Mundo”,
con la extensión, características y en número al me-
nos igual de páginas que el artículo periodístico pu-
blicado el día 2 de abril de 1999 en dicho diario, y
que fue el causante de la violación del derecho al ho-
nor y a la propia imagen de D. Víctor Rodríguez Ro-
dríguez.

b) Que los demandados abonen al actor de forma
solidaria la cantidad de treinta mil cincuenta euros
con sesenta y un céntimos (30.050,61 euros); y todo
ello sin expreso pronunciamiento sobre las costas
procesales causadas.

Esta resolución no es firme, y contra ella cabe in-
terponer recurso de apelación, que se preparará an-
te este Juzgado, y del que conocerá en su caso la Au-
diencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
José Luis Lobo, expido y libro el presente en La
Laguna, a 11 de abril de 2005.- El/la Magistrado.- Juez.-
El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Santa Cruz de Tenerife

2347 EDICTO de 16 de mayo de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001113/2004.
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JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001113/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Olga Chinea García.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Dácil Morales González.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada por Dña. Olga Chinea García, representada por
el Procurador de los Tribunales Dña. Corina Melián
Carrillo, contra Dña. Dácil Morales González, de las
circunstancias personales que constan en autos, de-
bo declarar y declaro;

1.- Resuelto el contrato de arrendamiento de fe-
cha 17 de julio de 2002 de la vivienda sita en calle
Imeldo Serís nº 80, piso 3º, letra A, de Santa Cruz
de Tenerife, condenando a la demandada a que deje
libre la finca descrita y a disposición de la parte ac-
tora dentro del plazo legal, apercibiéndole de lanza-
miento a su costa si no lo verificare dentro de dicho
plazo.

2.- Que la demandada citada es en deber al actor
la cantidad de cuatro mil ochocientos sesenta y sie-
te euros con cuarenta y dos céntimos -4.867,42 eu-
ros-, condenando a dicha demandada a estar y pasar
por esta declaración y al pago de dicha suma más los
intereses legales de la mencionada cantidad.

3.- Que se condena a la citada demandada al pa-
go de las rentas vencidas y demás gastos que por con-
trato le corresponda abonar y se devenguen desde es-
ta fecha y hasta el efectivo desalojo de la vivienda
arrendada, cuya cuantía se acreditará en período de
ejecución de sentencia.

4.- Las costas causadas en esta instancia se imponen
a la expresada demandada.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma po-
drán interponer recurso de apelación, a preparar an-
te este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días,
insertándose este original en el legajo correspon-
diente y testimoniándose en las actuaciones.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por el se-
ñor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial de Canarias para llevar a
efecto la diligencia de notificación de Sentencia a Dña.
Dácil Morales González.

En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2005.-
El Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Santa Cruz de Tenerife

2348 EDICTO de 28 de abril de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 1021/2003.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2004.
Vistos por el Ilmo. Sr. D. Juan Luis Lorenzo Braga-
do, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia nº
6 de Santa Cruz de Tenerife y su partido los presen-
tes autos de juicio ordinario nº 1021/2003 seguidos
en este Juzgado, entre partes, de una, como deman-
dante, Dña. Rafaela Rodríguez Lorenzo, representa-
da por la Procuradora Dña. María Corina Melián Ca-
rrillo y dirigida por el letrado D. Manuel J. González
Gutiérrez y de otra, como demandados, D. José Ma-
nuel Barrios Avero, en situación procesal de rebel-
día, D. Diego García Riverol, del que desistió la ac-
tora, y D. Juan Pedro Núñez Hernández, que se allanó
a la demanda.

FALLO

Estimando la demanda interpuesta por Dña. Ra-
faela Rodríguez Lorenzo, representada por la Procuradora
Dña. María Corina Melián Carrillo, contra D. José
Manuel Barrios Avero, en situación procesal de re-
beldía, y D. Juan Pedro Núñez Hernández, condeno
a dichos demandados a que satisfagan a la actora, in-
crementada con los intereses legales, la cantidad de
2.440,65 euros. Todo ello con expresa imposición de
costas al demandado Sr. Barrios Avero.
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Contra esta sentencia, que no es firme, cabe in-
terponer recurso de apelación ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en es-
te Juzgado en el plazo de cinco días a partir del si-
guiente a la notificación, escrito que se limitará a ci-
tar la resolución apelada y a manifestar la voluntad
de recurrir con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artículos 455 y 457 de la Ley 1/2000, de
8 de enero, de Enjuiciamiento Civil).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. José Manuel Barrios Avero, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2005.-
El/la Secretario.
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